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PLAN GENERAL MUNICIPAL DE STO. DOMINGO DE LA 
CALZADA.  

INFORMACIÓN DE BASE    

l. ANÁLISIS DEL MEDIO FÍSICO NATURAL  

1. RELIEVE Y SUSTRATO GEOLOGICO  

l.1.1. Disposición orográfica.  

Como corresponde a un territorio situado en la Depresión del Ebro, el 

relieve del término municipal de Santo Domingo de la Calzada destaca por 

la suavidad de sus formas, que contrasta con la agreste topografía de la 

vecina Sierra de la Demanda. A grandes rasgos, Santo Domingo se sitúa 

en un valle de orientación sur-norte, drenado por el río Oja o Glera, de 

fuerte disimetría:  

De una parte, el reborde izquierdo del valle -Alto Corporales, Las Parrillas, 

Cañamales, Gamellón- presenta una altitud media de 750 m., con 

tendencia a incrementarse conforme avanzamos hacia el sur (Sampol: 950 

m.). Hacia el fondo de valle las pendientes son pronunciadas, 

circunsntancia que limita su aprovechamiento agrícola.   

De otra, la orilla derecha del valle, que no supera los 650 m. de altitud 

media (núcleo urbano: 639 m.) y asciende suavemente hacia el interfluvio 

con el valle del río Najerilla y los altos meridionales. Es el área de cultivo 

por excelencia.  

Las mayores altitudes medias corresponden al contacto con el piedemonte 

de la Sierra de la Demanda: área de Sampol (950-1.000 m.) en las 

proximidades de los términos municipales de Corporales y Santurde, y área 

de Aidillo (900-950 m.), en la linde con Manzares de Rioja y Santurdejo. 
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Las pendientes, relativamente pronunciadas, descienden desde estos 

puntos hacia el cuace del Oja, siguiendo la dirección de su curso.  

El desnivel apreciado en el curso del río a su paso por el término municipal 

de Santo Domingo es de 80 m., comprendidos entre las cotas extremas de 

600 y 680 m., sensiblemente coincidentes con los límites norte y sur 

respectivamente. Hacia el Ebro el valle tiende a ampliarse.    

l.1.2. História geológica y dominios morfoestructurales.  

La historia geológica del área se enmarca dentro del proceso de 

formación del borde occidental de la Depresión del Ebro. Paralelamente al 

levantamiento alpino de la Sierra de la Demanda, se produce el 

hundimiento y relleno de esta Depresión. Dada la cercanía de los sistemas 

montañosos que constituyen la fuente de sedimentación que rellena 

progresivamente la fosa del Ebro durante el Terciario, en esta zona se 

mantiene una estructura sedimentaria aureolada propia de cuencas 

endorreicas, con progresiva selección del tamaño de los depósitos hacia el 

centro de la cubeta. De esta forma, los conglomerados se sitúan en el 

contacto entre la Sierra y la Depresión, y conforme se avanza hacia el 

interior predominan las areniscas, areniscas arcillosas y por último las 

arcillas.  

El tramo riojano de la Depresión muestra frecuentes deformaciones 

tectónicas. Fallas en sentido norte-sur originan pequeños escalonamientos 

que se encargan de guiar el sentido de la red fluvial (Oja, Najerilla, etc.). No 

obstante, la formación dominante corresponde a los estratos de areniscas y 

arcillas en posición horizontal y subhorizontal.  

El mioceno terminal o el plioceno constituyen la cumbre de la serie 

sedimentaria de la Depresión del Ebro. Estos niveles constituyen el punto 

de partida sobre los que inciden los procesos morfogenéticos del 

Cuaternario, con fenómenos de desmantelamiento y acumulación (glacis y 

terrazas). De acuerdo con la Hoja de Santo Domingo de la Calzada del 

Mapa Geológico (IGME, 1990), la zona de Santo Domingo se configura 

como una amplia vertiente de enlace desde el borde estructural de la 
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plataforma de piedemonte de la Demanda (1.000-1.100 m.) hasta el valle 

del río Tirón (600 m.) sobre la que se disponen una serie de abanicos 

aluviales y glacis disectados por la erosión, que originan un paisaje de 

graderíos escalonados y cerros testigos enmarcado por las llanuras 

aluviales y sus sistemas de terrazas.  

El predominio de procesos erosivos de incisión lineal ha originado una 

densa red fluvial que ha desmantelado prácticamente en su totalidad la 

superficie estructural que data de finales del Terciario. De forma paralela, a 

partir del límite de la plataforma de piedemonte se desarrolla un numeroso 

sistema de glacis y abanicos aluviales encajados. Los autores del Mapa 

Geológico de la zona atribuyen los niveles más antiguos, topográficamente 

más altos, a sistemas de glacis, con pendiente general hacia el NE. Por 

debajo se suceden otros cuatro niveles, asimismo formados por depósitos 

de cantos principalmente cementados por carbonato cálcico, que atribuyen 

a sistemas de abanicos aluviales.  

Estos abanicos se correlacionan perfectamente con los niveles de terrazas 

de los ríos Oja y Tirón. El valle del río Oja, que presenta tres niveles de 

terrazas y una amplia llanura aluvial, se abre en abanico a partir de 

Ojacastro, adquiriendo al norte de Santo Domingo una anchura que, 

incluidos los niveles de terraza, supera los 7 km. En su parte meridional, 

confluyen en él extensos conos de deyección que el río es incapaz de 

erosionar, siendo la mayor parte del año su circulación subálvea. A esto 

hace referencia el otro nombre del río, Glera, ya que salvo en las épocas 

de crecida su lecho no es más que una extensa llanura pedregosa. Al norte 

de Santo Domingo el valle del río presenta una marcada disimetría, con un 

gran desarrollo de los niveles de terraza hacia el Este, mientras que hacia 

el Oeste apenas se conserva el nivel más reciente.  

En suma, el término municipal de Santo Domingo de la Calzada forma 

parte de dos dominios morfoestructurales dentro de la Depresión del Ebro, 

de origen y características topográficas diferentes.  

Dominio terciario (conglomerados, areniscas y arcillas del mioceno y 

plioceno), antiguo piedemonte en buena medida desmantelado por la 

densa red fluvial. Corresponde a las zonas de mayor elevación y pendiente 

del térmimo municipal: Aidillo-Los Mártires-Malacón en la ribera oriental del 
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Oja y Sampol, Gamellón, Cañamales, Las Parrillas y Alto Corporales en la 

margen izquierda. Asimismo, se prolonga en una pequeña zona al norte del 

térmimo, en Las Abejas-El Apostolado (en torno a los 630 m.).  

Dominio cuaternario, formado básicamente por los glacis, abanicos 

aluviales conos de deyección y sistemas de terrazas del Cuaternario. No 

obstante, la mayor extensión superficial corresponde a la terraza más 

moderna y a los aluviones del curso del Oja. Presenta su mayor desarrollo 

en la margen oriental y su altura y pendiente es menor, de tal forma que el 

Oja, colector principal del área, fluye sobre un valle de fondo cuasiplano.  

Estas diferencias morfológicas, que obedecen a procesos morfogenéticos 

diferenciados, no suponen grandes contrastes litológicos ya que son en su 

práctica totalidad materiales sedimentarios de origen detrítico. En cuanto a 

la resistencia a la erosión, presenta niveles reducidos en las zonas de tipo 

aluvial, medios y bajos en las terrazas coluviales del Cuaternario y 

variables (de baja a moderada) en el dominio terciario.    

l.1.3. Dinámica fluvial y características geotécnicas.  

Dentro del dominio cuaternario, los aluviones del curso del Oja constituyen 

una unidad diferenciada. Una vez que el río atraviesa la plataforma de 

piedemonte (conglomerados), trasnscurre por un valle de fondo plano en el 

que se depositan los aluviones de sus afluentes en conos laterales. A partir 

de Santurde el valle gana anchura hasta un máximo de 7-9 km., ya con un 

claro predominio de la acumulación sobre las formas de erosión.  

Hasta Ezcaray el Oja circula por un solo canal principal, aunque comienzan 

a señalarse algunas acumulaciones de cantos en el cauce. De forma 

progresiva aumenta el grado de anastomosamiento del río, alcanzando su 

máximo en las cercanías de Santo Domingo. A medida que disminuye la 

capacidad de arrastre de los sedimentos vuelve a descender y forma un 

solo canal principal a partir de Casalarreina. En el tramo anastomosado el 

río dispone de varios canales de evacuación, formados por cantos 

inestables que facilitan la filtración de las aguas superficiales hacia el 
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acuífero aluvial. En las proximidades de Castañares de Rioja la aparición 

del sustrato rocoso permite el surgimiento de los caudales subterráneos.  

La magnitud de estos aluviones, constituidos por gravas principalmente 

cuarcíticas inmersas en una matriz arcillosa y arenosa, determina la 

importancia de la extracción de áridos paa la construcción (Santurdejo, 

Santo Domingo de la Calzada, etc.), obtenidos en canteras que aprovechan 

las graveras de terrazas y conos de deyección en el curso del río Oja. En 

líneas generales, el nivel de impacto ambiental es elevado. De otra parte, 

tradicionalmente se ha explotado las arcillas de facies Viloria como materia 

prima para la fabricación de ladrillos y tejas.  

En relación a las condiciones geotécnicas, la Hoja nº 21 del Mapa 

Geotécnico General permite una aproximación a las características 

constructivas de los terrenos. En dicha Hoja se definen cinco categorías: 

muy desfavorables, desfavorables, aceptables, favorables y muy 

favorables.  

Los terrenos aluviales presentan condiciones constructivas 

aceptables, con problemas de tipo litológico, hidrológico y geotécnico: su 

aceptabilidad constructiva está determinada por un nivel freático a escasa 

profundidad y por su heterogeneidad, ya que están formados por 

materiales dispuestos en forma caótica, tanto en superficie como en 

profundidad.  

Los terrenos coluviales tienen en general condiciones constructivas 

favorables, aunque puntualmente pueden presentar problemas de tipo 

geomorfológico y litológico, principalmente por el comportamiento mecánico 

que plantea la gran variedad litológica.  

Los terrenos del dominio terciario presentan condiciones aceptables, 

aunque también con problemas de comportamiento mecánico: la 

alternancia de conglomerados, areniscas, arcillas y margas, con diferentes 

comportamientos a cargas extensas, puede repercutir sobre las posibles 

obras.    
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l.2. CONDICIONES CLIMATICAS  

l.2.1. Temperaturas.   

Las condiciones climáticas de la comarca de Santo Domingo de la Calzada 

se halla directamente determinadas por la posición del área en el occidente 

riojano, próximo al dominio atlántico y a barlovento de la Sierra de la 

Demanda, gran barrera orográfica que intercepta los frentes provenientes 
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del Cantábrico. A nivel general, La Rioja ocupa una posición de transición 

entre las influencias cantábricas y mediterráneas, a las que se unen 

algunos rasgos continentales por su carácter de región interior.  

El régimen térmico de la comarca se caracteriza por temperaturas 

medias mensuales moderadas, que oscilan entre los 4,0º C de enero y 

los 25,9º C de agosto. El máximo térmico de agosto indica la influencia 

oceánica, si bien las temperaturas invernales y la amplitud térmica de las 

medias, que asciende a 21,9º C, son propias de un clima afectado por la 

continentalidad.   

TERMOMETRIA estación SANTO DOMINGO (639 m.) 

Años: 13      Log: 2º 57´ O      Long: 42º 26´ N      Alt: 639 m. 

 

E F M A M J J A S O N D Año  

T´ 15,1  16,2  21,2  22,3  27,4  30,2  32,9  32,2  29,7  23,6  23,0  14,8  33,9

  

T 7,4  9,1 13,3 14,7 18,8 22,4 25,1 25,9 22,5 16,6 11,2 9,1 16,3 

tm 4,0 5,0 8,2 9,6 13,2 16,4 18,4 19,0 16,7 11,9 7,3 6,0 11,3  

t 0,5 0,9 3,1 4,4 7,6 10,5 11,8 12,0 10,8 7,1 3,5 2,8 6,3  

t´ - 5,1

 

- 4,5

 

- 1,7

 

- 0,6

 

2,1 5,5 7,3 7,5 5,6 2,2 - 1,7

 

- 3,0

 

- 6,8

   

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 
T´: Temperatura media de las máximas absolutas (la anual corresponde a la media de 
las máximas absolutas anuales). 
T: Temperatura media de las máximas. 
tm: Temperatura media. 
t: Tempartura media de las mínimas. 

t´: Temperatura media de las mínimas absolutas (la anual corresponde a la media de 

las mínimas absolutas anuales).   

La temperatura media de las mínimas anual es de 6,3º C, apenas 5º C de 

diferencia con la temperatura media anual, 11,3º C. Enero (0,5º C) y 

febrero (0,9º C) presentan temperaturas medias anuales inferiores a 1º C, 

mientras que únicamente en junio (10,5º C,), julio (11,8º C), agosto (12,0º 
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C) y septiembre (10,8º C) se sobrepasan los 10º C, lo que indica un 

régimen térmico bastante fresco. De forma paralela, la temperatura media 

de las máximas no alcanza los 10º C en enero (7,4º C), febrero (9,3º C) y 

diciembre (9,1º C) y sólo supera los 20º C en junio (22,4º C,), julio (25,1º 

C), agosto (25,9º C) y septiembre (22,5º C).  

La temperatura media de las mínimas absolutas inferior corresponde a 

enero (-5,1º C) y la estación de las heladas dura aproximadamente desde 

principios de noviembre hasta finales de abril. En este sentido, son 

frecuentes las inversiones térmicas invernales, asociadas a tiempos 

anticiclónicos estables.    

l.2.2. Precipitaciones.  

En relación al régimen de precipitaciones, la precipitación media anual de 

la estación de Santo Domingo de la Calzada asciende a 581 mm. En el 

contexto de la Depresión del Ebro se trata de un volumen de 

precipitaciones muy importante, en buena medida determinado por la 

proximidad de la comarca respecto al Cantábrico. El máximo pluviométrico 

corresponde a la primavera (mayo: 63 mm.; junio: 64 mm.), aunque no 

existen grandes diferencias con la precipitación recogida en otoño (octubre: 

63 mm.; diciembre: 59 mm.). La sequía estival es especialmente acusada 

en julio (25 mm.) y agosto (28 mm.), meses en los que únicamente se 

recogen el 9,12% del volumen anual de precipitaciones. En cuanto a la 

forma de las precipitaciones, anualmente se registran 93 días de lluvia y 

14,3 días de nieve (fundamentalmente en enero y febrero).    

BALANCE DE AGUA estación SANTO DOMINGO 

Años: 13      Log: 2º 57´ O      Long: 42º 26´ N      Alt: 639 m. 

 

E F M A M J J A S O N D Año  

P 45 39 40 48 63 64 25 28 50 63 57 59 581  
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ETP 12 15 34 44 76 95 115 107 81 48 25 19 671  

Ih 3,75 2,60 1,18 1,09 1,00 1,00 0,70 0,26 0,62 1,31 2,28 3,11 0,87  

LL 6 5 7 10 11 9 5 5 7 10 10 8 93  

N 4,4 4,3 1,4 0,9 0,1 - - - - - 0,5 2,7 14,3  

G - 0,2 0,2 0,2 0,5 0,1 0,2 0,2 0,1 - 0,2 0,1 2  

 

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología. 

P: Precipitación media. 

ETP: Evapotranspiración potencial media. 

Ih: Indice de humedad. 

LL, N, G: Número medio de días lluvia, nieve y granizo.    

El balance hídrico relaciona precipitación y evapotranspiración (ETP). La 

evapotranspiración potencial media anual, calculada según la fórmula de 

Thornthwaite, asciende a 671 mm. El Indice de Humedad (Ih), considerado 

como el cociente P/ETP, define tres situaciones:  

Meses húmedos (Ih>1): enero, febrero, marzo, abril, octubre, noviembre y 

diciembre.  

Meses intermedios (1>Ih>0,50): mayo, junio, julio y septiembre.  

Meses secos (Ih>0,50): agosto.  

El gráfico siguiente deriva de los diagramas ombrotérmicos de Gaussen, en 

el cual se muestra la precipitación (P), medida en mm., y la temperatura 

media (tm), en grados centrígados. Gaussen consideran mes seco aquel 

cuya precipitación es inferior al doble de su temperatura media. De acuerdo 

a esta escala, en Santo Domingo la aridez es una característica propia de 

Julio y Agosto.  

DIAGRAMA DE GAUSSEN estación SANTO DOMINGO 
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Años: 13      Log: 2º 57´ O      Long: 42º 26´ N      Alt: 639 m. 

 
E F M A M J J A S O N D Año  

P 45 39 40 48 63 64 25 28 50 63 57 59 581  

tm 4,0 5,0 8,2 9,6 13,2 16,4 18,4 19,0 16,7 11,9 7,3 6,0 11,3  

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología.     

l.2.3. Clasificación climática.  

En cuanto al régimen eólico, predominan los vientos de componente 

oeste, en buena medida determinados por la depresión formada por el 

Valle del Ebro. Los vientos de componente norte, más escaso, les siguen 

en frecuencia.  

Dentro de las clasificaciones climáticas, desde la perspectiva 

agroclimática de Papadakis (MAPA, 1981) la estación de Santo Domingo 

de la Calzada forma parte del tipo MEDITERRANEO TEMPLADO (Av, M; 

Me) con un régimen térmico templado cálido (invierno: avena fresco; 

verano: maiz) y un régimen de humedad mediterráneo húmedo. Los 

cultivos potenciales son: trigo, cebada, avena y centeno dentro de los 

cereales de invierno; maiz y mijo en los cereales de verano; buena parte de 

las leguminosas; patata, remolacha azucarera, girasol así como diferentes 

cultivos forrajeros, hortalizas y frutales no cítricos.  

Por otra parte, Martín Ranz y García Ruiz (1984) definen a nivel provincial, 

en base a las cifras medias de temperaturas y precipitaciones, cinco 

subtipos climáticos: Rioja Alta, Rioja Baja, Montaña Oceánica, Cabecera 

del Iregua y Montaña Mediterránea. El subclima denominado Rioja Alta 

es característico de las estaciones de Santo Domingo de la Calzada y 

Haro.  
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l.3. RECURSOS HIDRICOS  

El agua constituye el recurso natural más importante de Santo Domingo de 

la Calzada ya que la práctica totalidad de la actividad agrícola se apoya 

sobre la disponibilidad de los recursos hídricos, básicamente de origen 

subterráneo. Sin embargo, constituye un recurso extremadamente frágil, 

cuya cantidad y calidad se encuentran seriamente amenazadas por la 

intensidad de su aprovechamiento agrícola. De otra parte, el tramo medio 

de la cuenca del Oja, área donde se ubica el término municipal, presenta 

unas características especiales, con una estrecha interrelación entre el 

cauce del río y el acuífero de la llanura aluvial, que dificultan utilizar la 

clasificación tradicional entre aguas superficiales y subterráneas.  

Según datos del Plan Hidraúlico de la Rioja (1991), la demanda de agua 

dentro de la cuenca del Oja asciende a 11,87 hm³/año, que supone el 6,1% 

de la demanda regional. La mayor parte de los recursos se destinan al 

riego, 9,87 hm³/año (83,15%), de los que unos 7 hm³/año proceden de la 

extracción de aguas subterráneas. La superficie regada en el aluvial del 

Oja, donde se explotan más de 600 pozos, asciende a 2.680 Ha. En 

cambio, el abastecimiento y la industria consumen unos 2 hm³/año 

(16,84%). Es más, las previsiones a medio plazo apuntan a un crecimiento 

de la demanda para regadío.  

Dentro de los aprovechamientos no consuntivos, no considerados 

anteriormente, cabe considerar los usos medioambientales (caudales 

ecológicos y vegetación de ribera), las piscifactorías (Bobadilla, Brieva, 

Castañares de Rioja) y la extracción de áridos, cuyas instalaciones 

disponen de balsas de decantación para el agua procedente del lavado de 

áridos.    

l.3.1. Aguas superficiales.  

El río Oja o Glera nace en las estribaciones septentrionales de la Sierra de 

La Demanda, en torno al pico Gatón. En cabecera recibe varios afluentes, 

de corto recorrido pero con notable caudal en invierno y primavera (Usaya, 
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Urdanta, etc.). Tras un descenso muy rápido se transforma en un curso 

más calmado, con valle amplio de fondo plano. Aguas abajo de Ezcaray 

sale a la Depresión del Ebro, donde recorre una extensa llanura y en 

ocasiones pierde su caudal entre sus propios aluviones, caso del tramo de 

Santo Domingo de la Calzada. Confluye con el río Tirón en las 

inmediaciones de Anguciana y juntos desembocan en el Ebro.  

El transcurso del Oja por el Valle se caracteriza por su interrelación con 

el acuífero aluvial; así, aguas abajo de Ojacastro, el río cede sus aguas al 

acuífero, que se alimenta del río principal y de otros barrancos laterales 

procedentes de la Sierra de la Demanda, y por encima de Castañares 

vuelve nuevamente a resurgir. No obstante, el caudal circulante es continuo 

durante el deshielo (momento de grandes avenidas con graves perjuicios 

para la ciudad, según el Diccionario Geográfico de Pascual Madoz), en los 

periodos de fuertes precipitaciones o bien cuando la recarga del acuífero es 

máxima.  

La cuenca sólo dispone de una estación de aforo en Azarrulla, en las 

cercanías de la cabecera. En esta estación se registra una aportación 

media de 76 hm³/año con una cuenca vertiente de 74 km². A partir de 

Ezcaray el río se abre entre aluviones hasta desaparecer totalmente 

durante la época de estiaje y en Castañares resurge del acuífero, para 

mantener su caudal hasta la confluencia con el Tirón. La aportación media 

anual de la cuenca es de 146 hm³, siendo su cuenca vertiente de 388 km², 

con un coeficiente de escorrentía del 37,6%.  

A semejanza del Tirón, el régimen del río Oja puede caracterizarse como 

pluvio-nival con influencia oceánica. Dispone en cabecera de una cierta 

cubierta nival, un tapiz de derrubios periglaciares y laderas parcialmente 

cubiertas de hayedos, que en conjunto actúan a modo de reservas hídricas 

de cara al verano, aunque no son lo suficientemente importantes como 

para evitar la existencia de un marcado estiaje en el mes de agosto.  

En relación a la calidad de las aguas, el Oja a su paso por el núcleo de 

Santo Domingo ha recibido los vertidos domésticos de las poblaciones 

situadas aguas arriba así como una serie de vertidos industriales de 

notable impacto. En Ezcaray, los efluentes proceden de las cámaras de 

pintura y barnizado de las fábricas de muebles y el tintado de las empresas 
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del sector textil. En Santurde se localizan instalaciones de curtido. En 

Santo Domingo, que dispone de una planta depuradora de funcionamiento 

muy deficiente, al vertido de aguas domésticas hay que añadir los vertidos 

procedentes de un sector industrial muy heterogéneo: curtidos, feculeras, 

textil, matadero, etc. Aguas abajo, en Castañares de Rioja, el mayor 

impacto sobre la calidad de los recursos hídricos deriva de la presencia de 

la piscifactoría.  

De acuerdo con los datos de la estación COCA de Castañares, el Indice de 

Calidad General (ICG) corresponde a aguas de calidad entre buena y 

excelente, circunstancia que contrasta con la entidad de los vertidos 

recibidos aguas arriba. En efecto, la ubicación del punto de muestreo limita 

la utilidad de los datos, ya que dicha ubicación corresponde a las 

surgencias de aguas subterráneas y a un tramo del curso fluvial donde el 

proceso de autodepuración es muy importante. Sin duda los valores reales 

de calidad son más reducidos y los valores de la estación de Castañares 

no son extrapolables al resto del río.    

l.3.2. Aguas subterráneas.  

Dos características hacen del área de Santo Domingo un lugar idóneo para 

la captación de recusos hídricos subterráneos: de una parte, la abundante 

pluviometría, especialmente del ámbito de la Sierra, que garantiza la 

recarga de los acuíferos; de otra, el predominio de los sedimentos detríticos 

del Terciario, con tramos permeables e impermeables, y fundamentalmente 

del Cuaternario, con desarrollo de extensas terrazas fluviales con buena 

permeabilidad y gran capacidad de recarga. Estos factores han 

determinado que el acuífero constituido por las terrazas y llanuras aluviales 

del río Oja registre la mayor demanda de agua y régimen de explotación de 

la Rioja.  

La Unidad Hidrogeológica Nº 24 o Aluvial del Glera forma parte del 

Sistema 62 - Terrazas del Ebro y Afluentes. De disposición coincidente con 

los cursos de agua, tienen naturaleza detrítica, permeabilidad por 

porosidad intragranular y funcionamiento hidrogeológico de tipo libre. En 
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concreto, el Aluvial del Glera está consituido por dos acuíferos diferentes, 

con una extensión total de 87 km².  

El primero y más importante corresponde a las llanuras de inundación y a 

las terrazas más bajas, con un espesor medio estimado de 12 m. y un 

espesor saturado de 7,6 m. Constituye el aluvial del Glera en sentido 

estricto.  

El segundo, de menor incidencia, corresponde a las terrazas altas y 

medias. En función de su distribución territorial conforma una serie de 

pequeños acuíferos libres y desconectados del sistema aluvial del río.  

El comportamiento hidráulico río-acuífero y las direcciones del flujo 

hidráulico son bastante conocidas. Como se ha señalado anteriormente, el 

río aporta agua al aluvial desde Ojacastro, desde donde el acuífero se 

ensancha hasta Villalobar. No obstante, localmente el aluvial pierde 

espesor y aparecen manantiales, caso de Patagallina, que no están en 

contacto con el colector principal, el Oja. Aguas abajo de Villalobar, el 

acuífero cede sus aguas al río y tributarios principales.  

Los mayores niveles piezométricos se alcanzan entre los meses de enero y 

mayo/junio, dependiendo de la pluviosidad del año. A partir de julio los 

niveles descienden como consecuencia de la extracción de agua, que 

oscila entre escasos centímetros hasta 5-6 m. El volumen de agua utilizado 

para abastecimiento a poblaciones, ganadería estabulada y consumos 

industriales asciende a 1,4 hm³. Sin duda el aprovechamiento más 

importante del acuífero corresponde al agrícola, con bombeos para usos 

agrarios de 10,2 hm³/año.  

Dadas las características, el acuífero, resulta extremadamente 

vulnerable a la entrada y dispersión de contaminantes. La principal 

fuente de contaminación difusa estriba en la actividad agrícola, 

básicamente por una utilización excesiva de fertilizantes y fitosanitarios. 

Fuentes de contaminación puntual son los vertidos industriales, las granjas, 

los vertederos y las propias filtraciones del sistema de saneamiento urbano.  

En el caso del Aluvial del Glera, se han detectados altos coeficientes para 
Cl-, SO=4, Mg++, Na+, K+, NO3-, así como en conductividad y en menor 
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medida el catión calcio, de donde se desprende una paulatina degradación 

de la calidad de las aguas, fiel reflejo de la influencia de los regadíos que 

afectan negativamente al acuífero. Las aguas con mayores contenidos en 

nitratos se corresponden también con las más mineralizadas, indicios de 

contaminación por el uso de fertilizantes y aumento de la salinidad debido a 

los retornos de riego. Estos efectos son máximos en los manantiales de 

Ollongui -Ollauri- y Sachandreu -Santo Domingo- y en el pozo Zamaca -

Bañares-, zonas de máximas extracciones en la unidad, donde las 

concentraciones de nitratos supera con frecuencia los límites permitidos de 

potabilidad de las aguas. De forma paralela, se ha detectado la presencia 

de altas concetraciones en plaguicidas organoclorados y microorganismos 

en el manantial de Patagallina. En cambio, las aguas con índices más 

bajos de contaminación se localizan en el límite meridional de la unidad 

entre Ezcaray y Santo Domingo donde el aluvial está menos desarrollado.                       

l.4. VEGETACION Y USOS DEL SUELO  
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l.4.1. Biogeografía, pisos bioclimáticos y vegetación 
potencial.  

Desde la perspectiva biogeográfica (Rivas Martínez, 1987), el término 

municipal de Santo Domingo de la Calzada forma parte de la región 

Mediterránea (B), subregión Mediterránea occidental (Ba), superprovincia 

Mediterráneo-Iberolevantina (Ba1), provincia Aragonesa (IV), sector 

Riojano- Estellés (10) y subsector Riojano (10.a). En cuanto al piso 

bioclimático, las condiciones de temperatura, precipitación y 

evapotranspiración de la estación de Santo Domingo, reflejadas en el 

cuadro siguiente, corresponden al horizonte bioclimático 

supramediterráneo inferior, con ombroclima seco.  

TABLA CLIMATICA estación SANTO DOMINGO 

Temperatura media anual (º C) 11,3 

Temperatura media de las máximas del mes más frío (º C) 7,4 

Temperatura media de las mínimas del mes más frío  

(º C) 

0,5 

Indice de termicidad 192 

Nº de días estadísticamente libre de heladas 186 

Precipitación media anual (mm.) 571 

Precipitación media del verano (mm.) 117 

Indice de mediterraneidad del verano 2,7 

 

Fuente: Rivas Martínez, S. (1987). Mapa de series de vegetación de España.   

De acuerdo a la clasificación de Rivas Martínez (1987), las grupos de 

series y series de vegetación climatófilas presentes en el término 

municipal de Santo Domingo son las siguientes:  

- Series de los melojares supramediterráneos. La etapa madura o clímax 

corresponde a robledales densos, bastante sombríos, creadoras de tierras 

pardas con mull (Quercenion pyrenaicae). Las etapas de sustitución son, 

en primer lugar, los matorrales retamoides o piornales (Genistion floridae), 

que prosperan sobre suelos mulliformes bien conservados, y los brezales o 

jarales (Ericenion aragonensis, Cistion laurifolii), que corresponden a 

etapas más degradadas. En los ombroclimas húmedos aparecen los 
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brezales. Dentro del término de Santo Domingo, corresponde a la 

vegetación potencial de los altos meridionales (Sampol y Aidillo), en las 

inmediaciones con los municipios de Colmenarejo, Santurde y Santurdejo. 

Las series elementales presentes serían las siguientes:  

18.a. Serie supramediterránea carpetano-ibérica subhúmeda silícola de 

Quercus pyrenaica. Luzulo forsteri-Querceto pyrenaicae sigmentum.  

18.c. Serie supramediterránea ibérico-soriana y ayllonense húmeda 

silícola de Quercus pyrenaica. Festuco heterophyllae-Querceto 

pyrenaicae sgmentum.  

- Series de los quejigares supra-mesomediterráneos. Las series 

supramesomediterráneas basófilas del quejigo (Quercus faginea) 

corresponden en su etapa clímax a un bosque denso en el que predominan 

los árbales caducifolios o marcescentes (Aceri-Quercion faginae). Estos 

bosques eutrofos tienen como etapas de sustitucións a espinares 

(Prunetalia) y pastizales vivaces en los que pueden abundar los caméfitos 

(Brometalia, Rosmarinetalia, etc.). En situaciones de umbría o en llanuras 

de suelos profundos pueden descender al piso mesomediterráneo superior. 

La serie característica de Santo Domingo de la Calzada es la Serie Supra- 

mesomediterránea castellano-manchega basófila de Quercus faginea 

(Cephalanthero-Querceto faginae sigmentum -19.b.-).  

- Series de los encinares supramediterráneos. Propio de ombroclimas 

seco-subhúmedos, en el bosque con carrasca o encina (Quercus 

rotundifolia) aparecen enebros, sabinas albares y, localmente, arbustos 

espinsos caducifolios. En las etapas subseriales prosperan diversos tipos 

de tomillares, salviares y formaciones de caméfitos pulviniformes. La serie 

característica, la Serie supramediterránea castellano-maestrazgo-

manchega basófila de la encina (Junipero thuriferae-Querceto rotundifoliae 

querceto - 22.a.-), constituye la vegetación potencial de buena parte del 

sistema de terrazas del Oja y, en consecuencia, del término municipal de 

Santo Domingo. En la zona meridional, en las proximidades del término de 

Bañares, presenta introgresiones del piso mesomediterráneo.  

Además de las series de vegetación climatófilas, el río Oja sustenta una serie 

azonal, los bosques de ribera. Son las cabezas de serie de la vegetación 

edafohigrófila, que no depende de las condiciones climáticas generales sino 
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de la existencia permanente de agua edáfica de origen fisiográfico. En los 

tramos medios y bajos de los afluentes del Ebro los bosques de ribera 

dominantes están formados por alamedas, que tienen como especies 

principales el alamo blanco (Populus alba), chopo o álamo negro (Populus 

nigra) y sauce blanco (Salix alba), apareciendo como especies acompañantes 

especies arbóreas como alisos (Alnus glutinosa), olmos (Ulmus minor) y 

sauces (Salix fragilis). Dentro de las especies arbustivas destacan los sauces 

(Salix angustifolia, Salix purpurea, Salix trianda, Salix salvifolia, etc.), que se 

localizan principalmente sobre terrenos inestables (graveras, isletas, etc.). Su 

disposición y composición florística específicas vienen determinadas por 

factores relacionados con la altura del nivel freático, frecuencia y magnitud de 

las avenidas, procesos erosivos, etc., así como las condiciones climáticas y 

edáficas generales.    

l.4.2. Vegetación actual y usos del suelo.  

El paisaje vegetal actual dista mucho del paisaje definido por la vegetación 

potencial en sus etapas maduras. En efecto, la comarca de Santo Domingo 

se caracteriza por la dominancia de un paisaje agrario resultado de una 

transformación sostenida del medio natural durante generaciones. La 

tradición cuenta de la existencia de un espeso bosque entre Nájera y 

Belorado, que dificultaba el tránsito de los peregrinos en camino hacia 

Santiago de Compostela. En las proximidades de esta ruta se retira como 

eremita Santo Domingo (mediados del siglo XI), y acondiciona la calzada, 

construye un puente sobre el río Oja y limpia el bosque. La edificación de 

un hospital, un albergue para peregrinos y la iglesia sienta los cimientos de 

la antigua ciudad.  

Del primitivo bosque no perviven en la actualidad más que muy escasas 

manifestaciones. El proceso de roturación, la transformación de los 

bosques originales en campos de cultivos, se inicia en la Edad Media y ha 

continuado, con diferentes intensidad, hasta este siglo. Dentro de la 

Depresión del Ebro, la carrasca (Quercus rotundifolia) queda restringida a 

pequeños bosquetes como consecuencia de la ocupación agrícola de las 

tierras llanas. En transición hacia la Sierra, los carrascales dan paso como 
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vegetación potencial a los bosques dominados por el quejigo (Quercus 

faginea) y el roble (Quercus pyrenaica).  

Hasta mediados del siglo XIX la presencia de la carrasca, quejigos y robles 

estaba generalizada y quedaban todavía restos bastante bien conservados; 

pero la presión agrícola supuso la ampliación de la superficie cultivada a 

costa de carrascales y quejigares, localizados sobre glacis y terrazas 

medias y altas. En la actualidad su presencia se limita a las áreas 

marginales de la Depresión, en enclaves de fuertes pendientes (escarpes 

de glacis y terrazas, raices de glacis) y suelos muy pedregosos (glacis 

superiores), es decir, allí donde los cultivos se encuentran con limitaciones 

importantes de productividad o mecanización. Dentro de la Rioja Alta, el 

carrascal de Cidamón, rodeado de campos de cultivo, constituye el único 

resto de bosque autóctono del piso mesomediterráneo. En cuanto a los 

robledales, las manifestaciones mejor conservadas corresponden a los 

rodales adehesados de Grañón y Cirueña, situados en el límite inferior de 

la especie y con presencia ocasional de quejigos y encinas.  

En aquellos lugares donde los carrascales son sustituidos por comunidades 

de sustitución aparecen matorrales mediterráneos resistentes a la fuerte 

insolación y transpiración. Sobre sustrato calizo aparecen coscojares de 

Quercus coccifera acompañados de espliego, tomillo, aliaga y romero. Si el 

sustrato es más silíceo, dominan las jaras, tomillos, aliagas, lavanda y 

algunos brezos (Erica scoparia, Erica vagans). En transición hacia 

ambientes más húmedos, en el piso supramediterráneo, aparecen especies 

de mayores requerimientos hídricos, caso de las retamas y el boj.  

Dentro del contexto de la Rioja Alta, el término municipal de Santo 

Domingo de la Calzada presenta un paisaje de fuerte dominante agrícola, 

paisaje característico del municipio al menos desde mediados del siglo XIX. 

En efecto, el Diccionario Geográfico de Madoz señala la existencia de 

18.000 fanegas de tierra de pan llevar, 2.000 de regadío y 400 de huerta 

con árboles frutales. En cambio, sólo indica la presencia de dos montes 

poblados:  el uno llamado Carrasquilla, propio de la vecindad, con arbolado 

encinal alto y bajo muy bien conservado , con unas 300 fanegas de tierra;  

el otro titulado el Uso, comunero entre la ciudad y los pueblos de Gallinero 

y Manzanares , antiguo hayedo transformado de monte a pradera.   
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Madoz también relata la existencia de un antiguo bosque en Mesa del 

Santo donde Santo Domingo alimentaba a los peregrinos. A principios de 

siglo, este bosque se hallaba transformado en una dehesa poblada de 

encinas, dehesa enajenada por la ciudad durante la Guerra de la 

Independencia para cubrir los suministros a las tropas españolas y 

francesas. Desde entonces, tanto ésta como otros espacios arbolados 

habían sido transformados en campos de labor, fenómeno que había 

supuesto una regresión de la cabaña ganadera.  

En las zonas de Sampol y Aidillo, áreas culminantes del municipio, 

predominan las comunidades En la actualidad se mantiene la vigencia del 

paisaje agrario, con predominio de las tonalidades y texturas propias de los 

campos de cultivo marcadas por su ciclo anual. Es más, el proceso de 

concentración parcelaria ha reforzado la geometría propia de las tierras de 

labor. Las tierras de mayor aptitud agrícola, en función de sus condiciones 

edáficas y de pendiente y disponibilidad de recursos hídricos, que 

corresponden a las terrazas más modernas del Oja, están ocupadas por los 

cultivos de regadío (patata y, en menor medida, guisantes, judía verde, etc.). 

Cuando desciende su capacidad agrológica, caso del reborde izquierdo del 

valle (plataforma de los Alto Corporales, Las Parrillas, Cañamales y 

Gamellón), predominan las alternativas típicas del secano. Las antiguas 

zonas de huerta, situadas entre el núcleo urbano de Santo Domingo y las 

piscinas municipales, sustentan un incipiente poblamiento disperso. En la 

actualidad su cultivo se inserta dentro de un régimen de agricultura a tiempo 

parcial.  

En cambio, la vegetación natural se reduce a las formaciones seriales que 

ocupan las zonas de mayor pendiente y, en consecuencia, de menor 

potencialidad agrícola. Según el Censo Agrario de 1989, la superficie 

correspondiente a tierras para pastos y especies arbóreas forestales apenas 

suponen el 2,5% de la superficie total de las explotaciones agrarias, cifra que 

contrasta con el promedio regional, el 33,82%.  

En las zonas de Sampol y Aidillo, áreas culminantes del municipio, 

predominan las comunidades de sustitución del robledal, un monte bajo con 



 
23

presencia de retamas, brezo, espinares, escaramujos y ejemplares aislados 

de enebro y roble. En las riberas de los arroyos tributarios del río Oja las 

comunidades se enriquecen por la presencia de vegetación riparia. En 

cambio, en las zonas de repoblación de pino silvestre, que presentan un 

mayor desarrollo en el paraje de Sampol, disminuye la riqueza florística. De 

otra parte, estas repoblaciones se encuentra en un estado selvícola deficiente 

(densidad excesiva), debido a ausencia de las labores necesarias, lo que 

incrementa el peligro de incendio y la debilidad de las masas ante las plagas 

forestales.  

En el escarpe del reborde izquierdo del valle (Alto Corporales - Las Parrillas 

- Cañamales - Gamellón) dominan las etapas subseriales del carrascal, en 

transición hacia formaciones más húmedas del piso supramediterráneo en 

las cercanías del alto de Sampol. Por último, también aparece la carrasca, 

aislada o formando bosquetes de reducidas dimensiones, en los bordes de 

los campos (formando un paisaje en semibocage) y en las lindes de 

caminos y carreteras.  

En cuanto a la vegetación de las riberas del río Oja, la formación dominante 

corresponde a una alameda de álamo negro (Populus nigra), que funciona 

como un elemento de transición entre las alamedas-alisedas de los tramos 

bajos y las riberas de montaña de la cabecera. En este tipo de alamedas el 

álamo blanco (Populus alba) tiene una presencia ocasional y destacan como 

acompañantes los sauces arbustivos con Salix eleagnos como especie 

predominante. No obstante, en el tramo de Santo Domingo el Oja ocupa un 

amplio cauce inundable, lleno de aluviones y con varios canales de 

evacuación, lo que impide la existencia de un caudal continuo especialmente 

en época estival. Estas condiciones limitan la viabilidad de las formaciones de 

ribera, que se reducen en la actualidad a pequeños rodales de álamo negro 

en zonas con algo de suelo y matas aisladas de sauces arbustivos.  

En el año 1942 se realizó la estimación de las riberas del Oja en aplicación de 

la Ley de 18 de octubre de 1941 sobre repoblación forestal de las riberas de 

los ríos y arroyos, deslindándose el monte de Utilidad Pública nº 182. A partir 

de entonces se realizaron algunas plantaciones de chopos, que no llegaron a 

prosperar, y entre los años 1973 y 1980 se procedió a repoblaciones 

puntuales de Pinus radiata con intercalación de Populus boleana. Esta 
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repoblación ha conseguido establecerse aceptablemente, pese a los 

reiterados ataque de procesionaria.  

Además de las escasas manifestaciones de vegetación ripícola y 

repoblaciones de Pinus radiata, las riberas del Oja presentan eriales y zonas 

de pastizal. En este sentido, el intenso pastoreo ha contribuido al fuerte 

deterioro de la vegetación arbórea y arbustiva, con una importante proporción 

de la superficie carente por completo de cubierta vegetal y una acusada 

ruderización y degradación de los pastizales. Otros factores de impacto sobre 

el ámbito ribereño son los vertederos incontrolados (el antiguo vertedero ya 

ha sido sellado) y las plantas de extracción de áridos (de fuerte impacto 

visual). En la actualidad, está zona es objeto de un proyecto de recuperación 

específico, Planificación Integral y Restauración de las riberas del río Oja a 

su paso por el Término Municipal de Santo Domingo de la Calzada , que tiene 

como objetivo general evaluar y planificar las acciones encaminadas a 

conseguir el desarrollo integral de las riberas del río Oja.  



 
l.5. UNIDADES AMBIENTALES   

1.5.1. Factores de diferenciación territorial.  

El análisis de los factores ambientales del ámbito correspondiente al término 

municipal de Santo Domingo de la Calzada tiene como objetivo fundamental 

proporcionar el soporte ambiental de las determinaciones inherentes al 

planeamiento. A efectos de sustentar el esquema general de ordenación, 

especialmente en relación al suelo no urbanizable, es necesario establecer un 

método de análisis y diagnóstico del medio que contemple las distintas 

características que configuran el territorio. El método empleado se basa en la 

determinación de una serie de unidades homogéneas desde el punto de 

vista natural, fácilmente identificables, que recogen no sólo los diferentes 

aspectos del medio físico y biótico, sino también de los usos, impactos y 

alteraciones que determinan su estado actual.  

En una primera aproximación, el término municipal de Santo Domingo destaca 

por su homogeneidad paisajística, un territorio de fuerte dominante agrario 

dividido por el curso del río Oja y con el núcleo urbano ocupando una posición 

central. No obstante, un análisis de mayor detalle permite establecer 

diferentes unidades naturales que obedecen a múltiples interacciones entre 

los distintos factores ambientales.  

La configuración orográfica, en buena parte determinada por el sustrato 

geológico, constituye el primer factor de diferenciación territorial. En este 

sentido, se distinguen tres grandes unidades de relieve: Sampol y Aidillo, 

zonas culminantes del municipio en transición hacia el dominio serrano (900-

1.000 m.); los Altos de la margen izquierda del río Oja (Alto Corporales, Las 

Parrillas, Cañamales, Gamellón), y el resto del término municipal, de altitud 

media inferior y pendiente más suave. En gran medida, las dos primeras 

unidades corresponden al dominio terciario y la tercera al cuaternario.   

Las diferencias en el sustrato también determinan diferencias en relación al 

comportamiento hidrogeológico.  A grandes rasgos, se puede distinguir 

entre el dominio cuaternario, que corresponde al acuífero aluvial del Oja, base 

de la actividad agrícola de la cuenca, y el dominio terciario. El propio tramo del 
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río Oja en el término de Santo Domingo, de caracterísitcas geomorfológicas e 

hidrológicas singulares, constituye una unidad diferenciada.  

A esta escala, la altitud y la orientación determinan las condiciones 

climáticas, especialmente en relación a los niveles de precipitación. Estas 

diferencias se manifiestan en los horizontes bioclimáticos (dominio 

supramediterráneo con presencia de los tipos mesomediterráneos en las 

zonas más próximas al Ebro) y, en consecuencia, en la vegetación 

potencial: el robledal de las zonas más elevadas cede paso a quejigares y 

encinares en las zonas del llano, de mayor déficit hídrico.  

Las diferencias que imponen los distintos factores ambientales se manifiestan 

en los usos del suelo. En este sentido, en la implantación de un determinado 

conjunto de usos sobre el territorio inciden, de una parte, toda una serie de 

condicionantes del medio físico, precipitaciones, temperaturas, sustrato 

geológico, pendientes, suelo, etc.; de otra, un marco cultural y socio-

económico considerado en términos históricos. A su vez, este conjunto de 

usos determina una cubierta vegetal característica y, de forma indirecta, unas 

comunidades faunísticas propias. Es más, genera configuraciones de 

paisaje fácilmente identificables.    

l.5.2. Unidades ambientales y valoración del territorio.  

El establecimiento de Unidades Ambientales o áreas de Diagnóstico 

constituye un instrumento para avanzar en la definición del modelo de 

ordenación en sus aspectos espaciales, es decir, en la asignación de zonas 

con diferente régimen de usos y actividades. En cualquier caso se trata de 

una valoración del territorio, buscando en todo momento la mayor 

operatividad. En este sentido, de acuerdo con los criterios de diferenciación 

territorial establecidos, se diferencian las siguientes Unidades Ambientales:   

Montes de Sampol y Aidillo. 

Altos de Corporales-Las Parrillas-Cañamales-Gamellón y Aidillo-Los Mártires-

Malacón. 

Llanura aluvial de Santo Domingo. 

Riberas del Oja. 
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La valoración multiobjetivo de las diferentes unidades permite una 

aproximación global a los valores del territorio objeto de ordenación, desde la 

perspectiva ecológica (proximidad a la vegetación potencial, estado de 

conservación, singularidad, etc.), agrícola (características agrológicas, uso 

actual, etc.) y paisajística, de mayor subjetividad. De forma paralela, se 

consideran tres situaciones: Alta (A), Media (M) y Baja (B).  El ámbito de 

comparación es el término municipio (una Unidad presenta una alta valoración 

ecológica en relación a las demás, no al ámbito comarcal, regional, etc.).  

VALORACION DEL TERRITORIO 

UNIDAD AMBIENTAL V. 

ECOLOGICA

 

V. 

AGRICOLA 

V. 

PAISAJISTICA

 

Montes de Sampol y Aidillo.  A B M 

Altos de Corporales-Las 

Parrillas-Cañamales-Gamellón y 

Aidillo-Los Mártires-Malacón

 

M M A 

Llanura aluvial de Santo 

Domingo

 

B A M 

Riberas del Oja A B A  

  

- Montes de Sampol y Aidillo.  

Ocupan los extremos meridionales del término municipal, a ambos lados del río 

Oja: en la margen derecha el paraje de Sampol, en el límite con Santurde y 

Corporales (950-1.000 m.); y en la izquiera Aidillo (900-950 m.),  junto a los 

montes de Santurdejo y Manzanares de Rioja. Espacio de transición hacia el 

dominio serrano, presenta la mayor altitud media y las pendientes más 

elevadas. El sustrato corresponde a los niveles culminantes del dominio 

terciario, formado por conglomerados con matriz arcillosa parda y restos de 

glacis que datan del mioceno superior y el plioceno.  

La vegetación potencial corresponde al melojar supramediterráneo, propia del 

piso supramediterráneo. Dadas las limitaciones que imponen las condiciones 

topográficas al aprovechamiento agrícola, la cubierta vegetal dominante está 



28 

formada por las comunidades de sustitución del robledal, un monte bajo con 

presencia de retamas, brezo, espinares, escaramujos y ejemplares aislados de 

enebro y roble, y algunas masas de pinar producto de repoblaciones realizadas 

en décadas pasadas. Las riberas de los cursos de agua presentan desarrollos 

lineales de vegetación riparia.  

En líneas generales, estas zonas presentan un uso antrópico muy reducido, 

limitado a aprovechamientos lúdico-recreativos puntuales. Paisaje de 

dominante natural, las condiciones climáticas favorecen un proceso de 

regeneración espontánea de la vegetación potencial. De otra parte, los 

mayores riesgos sobre el medio derivan de las deficientes condiciones selvícola 

de las repoblaciones forestales (densidad excesiva, etc.), que incrementa el 

peligro de incendio y la debilidad de las masas ante las plagas forestales.   

- Altos de Corporales-Las Parrillas-Cañamales-Gamellón y Aidillo-Los 

Mártires-Malacón.  

Constituyen espacios de transición entre los Montes de Sampol y Aidillo y la 

Llanura aluvial. La alineación Corporales-Las Parrillas-Cañamales-Gamellón, 

situada en la margen derecha del Oja, se configura como una plataforma 

elevada sobre la llanura cuyo escarpe aparece roto por la red hidrográfica 

secundaria (Barranco de Pelpe, etc.), de carácter intermitente. El paraje 

denominado Aidillo-Los Mártires-Malacón constituye una suave rampa de 

enlace hacia el dominio serrano, por encima de la cota 700 m.  

En líneas generales, presentan un sustrato similar a la Unidad anterior: 

conglomerados, areniscas y arenas del dominio terciario (mioceno superior y 

plioceno), en contacto con los materiales del Cuaternario. No obstante, la 

posición topográfica que ocupan en relación a los materiales de los Montes de 

Sampol y Aidillo refleja un mayor nivel de arrasamiento.  

La existencia de menores pendientes permite un mayor aprovechamiento 

agrícola, uso dominante del área. En consecuencia, la vegetación natural, cuya 

etapa clímax corresponde a  encinares y quejigares en transición hacia los 

melojares supramediterráneos, resulta testimonial. En efecto, se limita a los 

enclaves de topografía más agreste, caso de los escarpes de los Altos de 

Corporales, Las Parrillas, Cañamales y Gamellón. Espacio de dominante 
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agrario, las condiciones topográficas y la ausencia de una cubierta vegetal 

significativa determinan la mayor suspceptibilidad a los procesos erosivos en el 

ámbito del término municipal.   

- Llanura aluvial de Santo Domingo.  

Ocupa la mayor superficie del término municipal de Santo Domingo, un área 

deprimida drenada por el río Oja en cuyo centro se ubica el núcleo urbano. A 

grandes rasgos se configura como un fondo de valle disimétrico cuya anchura 

se incrementa conforme aumenta la distancia respecto al domino serrano. Area 

cuasiplana, se desarrolla entre las cotas 680 m. y 600 (Santo Domingo: 639 

m.). A grandes rasgos, corresponde con el dominio cuaternario, formado 

básicamente por los glacis, abanicos aluviales, conos de deyección y sistemas 

de terrazas del río Oja, aunque la mayor extensión superficial corresponde a la 

terraza más moderna.  

Este sustrato geológico permite la formación del acuífero aluvial del Glera, de 

naturaleza detrítica, permeabilidad por porosidad intragranular y funcionamiento 

hidrogeológico de tipo libre. En concreto, el Aluvial del Glera está consituido por 

dos acuíferos diferentes: de una parte, las llanuras de inundación y a las terrazas 

más bajas, con un espesor medio estimado de 12 m. y un espesor saturado de 

7,6 m.; y de otra, las terrazas altas y medias, que con forman una serie de 

pequeños acuíferos libres y desconectados del sistema del río.  

Las excelentes condiciones topográficas y la disponibilidad de agua muy cerca 

de la superficie han determinado un intenso aprovechamiento agrícola en 

régimen de regadío (patata, guisante, judía verde, etc.), intensificado durante 

las últimas décadas. En consecuencia, los únicas manifestaciones de 

vegetación natural se limitan a pies de encina aislados en los campos o en los 

márgenes de la carretera.  

Dominio agrícola por excelencia, constituye un espacio dinámico sujeto a 

fuertes tensiones ambientales. De una parte, la propia actividad agrícola 

deteriora el acuífero subyacente por sobreexplotación puntual y contaminación 

difusa derivada de un exceso de consumo de fertizilizantes y fitosanitarios; de 

otra, constituye un espacio de óptimas cualidades para la urbanización (nuevos 
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desarrollos urbanos o edificación agrícola y/o residencial dispersa), en función 

de sus condiciones topográficas, cercanía al núcleo urbano y accesibilidad.  

- Riberas del Oja.  

Corresponde al cauce del río Oja y sus riberas en el tramo de Santo Domingo de 

la Calzada, donde presenta un desnivel aproximado de 80 m., comprendidos entre 

las cotas extremas de 600 y 680 m., sensiblemente coincidentes con los límites 

norte y sur del termino municipal. Dentro del dominio cuaternario, los aluviones del 

curso del Oja constituyen una unidad diferenciada. Una vez que el río atraviesa el 

piedemonte, trasnscurre por un valle de fondo plano en el que se depositan los 

aluviones, ya con claro predominio de la acumulación sobre las formas de erosión. 

Conforme se adentra en la Depresión del Ebro, aumenta el grado de 

anastomosamiento del río, alcanzando su máximo en las cercanías de Santo 

Domingo. En el tramo anastomosado el río dispone de varios canales de 

evacuación, formados por cantos inestables que facilitan la filtración de las aguas 

superficiales hacia el acuífero aluvial.  

El transcurso del Oja por la zona se caracteriza por su interrelación con el acuífero 

aluvial. Aguas abajo de Ojacastro el río cede sus aguas al acuífero y por encima 

de Castañares vuelve nuevamente a resugir. No obstante, el caudal circulante es 

continuo durante el deshielo, en los periodos de fuertes precipitaciones o bien 

cuando la recarga del acuífero es máxima. El régimen puede caracterizarse como 

pluvio-nival con influencia oceánica, aunque las reservas hídricas que acumula en 

cabecera no son lo suficientemente importantes como para evitar la existencia de 

un marcado estiaje en el mes de agosto.  

La vegetación dominante está formada por una alameda de álamo negro. No 

obstante, la ausencia de un caudal permanente en superficie, especialmente en 

época estival, las condiciones hídricas imperantes caractererizadas por la 

ausencia de un caudal permanente en superficie, limitan la viabilidad de estas 

comunidades, que se reducen a pequeños rodales de álamo negro en zonas con 

algo de suelo y matas aisladas de sauces arbustivos, con presencia de pequeñas 

superficies de repoblaciones de pino.  

Area de dominante natural dentro del municipio, los mayores impactos derivan de 

la presencia de graveras, los vertidos urbanos e industriales echados al río sin 

depuración previa y, en menor medida, la sobreexplotación puntual del Aluvial del 
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Glera, que provoca una disminución del nivel freático y la reducción del caudal 

circulante.                          

l.6. PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL 

DE LA RIOJA  

Dentro de las afecciones legales que inciden en la protección del medio 

ambiente y los recursos naturales, derivadas de la legislación sectorial en 

aguas, montes, caza y pesca, espacios naturales protegidos, etc., el Plan 

Especial de Protección del Medio Ambiente Natural de La Rioja constituye 

a nivel regional el instrumento de protección ambiental de mayor relevancia. 

Aprobado en 1988, tiene por objetivo contribuir, desde la perspectiva del 

urbanismo y la ordenación territorial, a la conservación de los recursos 
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naturales, soporte del dinamismo regional. En este sentido, su ámbito de 

aplicación comprende la totalidad del suelo no urbanizable de La Rioja.  

El contenido del Plan Especial se centra en un único aspecto de la ordenación 

del territorio, la protección del medio físico. En consecuencia, este Plan se 

aplicará con carácter preferente al planeamiento general en todo aquello que 

suponga protección de dicho medio, prevalenciendo los Planes Generales en lo 

que suponga clasificación del suelo o sistema de ordenación del terrirtorio. En 

suma, su capacidad de incidencia queda limitada a la competencia de la 

Comisión de Urbanismo de La Rioja sobre la autorización previa para los actos 

sujetos a licencia urbanística dentro del Suelo No Urbanizable, y sobre la 

aprobación de los Planes Generales, Normas Subsidiarias, Proyectos de 

Delimitación de Suelo Urbano y otros Planes Especiales.  

De acuerdo con el artículo 5 del Plan Especial, las determinaciones de éste 

serán de aplicación directa, con carácter subsidiario, en todos aquellos 

municipios que carezcan de Plan General o Normas Subsidiarias o aún 

contando con dicho planeamiento, éste no contenga las determinaciones 

oportunas para la protección del medio físico. Con carácter 

complementario será de aplicación en todos los demás municipios. Los 

instrumentos de ordenación urbanística que se aprueben con posterioridad a la 

entrada en vigor del Plan Especial  deberán ajustarse a las determinaciones 

contenidas en el mismo, asignando las calificaciones de suelo con arreglo a las 

normas y criterios establecidos, de forma que se respeten las limitaciones de 

uso impuestas por el Plan Especial.  

Como se ha señalado anteriormente, la incidencia práctica del Plan está 

delimitada por el alcance de su gestión por la Comisión de Urbanismo de La 

Rioja. En Suelo No Urbanizable, señala las actuaciones sujetas a licencia 

urbanística y Evaluación de Impacto Ambiental y las actuaciones prohibidas, 

establece los requisitos documentales de las actuaciones sujetas a licencia, 

delimita zonas que precisan medidas específicas de protección y asigna a cada 

tipo de zonas una serie de normas particulares. De forma paralela, en todas las 

clases de suelo dispone, con carácter complementario, la exigencia de cautelas 

ambientales para determinadas actividades molestas, nocivas, insalubres o 

peligrosas.  
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La normativa del Plan se divide en dos grandes apartados: normas generales 

para la protección de los recursos naturales y regulación de determinadas 

actividades que inciden en el medio rural, y normas específicas para la 

protección de determinados espacios en función de los valores que encierran. 

Las primeras rigen, de forma genérica, en la totalidad del suelo rústico de 

Santo Domingo de la Calzada. En cambio, las normas particulares 

únicamente son de aplicación en los Altos de Sampol y Aidillo, integrados 

dentro del Espacio Catalogado denominado Oja-Najerilla (MA-1).    

l.6.1. Normas Generales de Regulación de Usos y Actividades.  

Las Normas Generales son de aplicación en la totalidad del Suelo No 

Urbanizable que no esté incluido dentro de los Espacios Catalogados. A nivel 

general, su objetivo estriba en cubrir el vacío regulador en el que se encuentran 

las nuevas pautas de actividad en el medio rural, pautas que se manifiestan de 

forma especialmente compleja y ambivalente en los ámbitos de agricultura rica 

y competitiva del Valle del Ebro. A tales efectos establecen una regulación 

detallada sobre la protección de los recursos naturales y del dominio público así 

como la regulación de una serie de actividades susceptibles de incidir 

negativamente sobre el medio natural.  

Protección de los recursos hidrológicos. 

Protección de la vegetación. 

Protección de la fauna. 

Protección atmosférica. 

Protección de los suelos. 

Protección del paisaje. 

Protección de los yacimientos de interés científico. 

Protección de las vías pecuarias. 

Regulación de las infraestructuras. 

Regulación de las actividades extractivas. 

Regulación de las actividades relacionadas con los usos agrarios. 

Regulación de las actividades industriales. 

Regulación de las actividades turísticas y recreativas. 

Regulación de las actividades de urbanización y edificación. 

Regulación de vertederos. 
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Regulación relativa a las construcciones y edificaciones públicas singulares.  

Estas normas de aplicación general se concretan en una serie de 

determinaciones a incluir en el planeamiento, adaptando las disposiciones del 

Plan General a las características específicas de cada lugar. De acuerdo a las 

condiciones del medio natural de Santo Domingo de la Calzada, las 

determinaciones ha considerar son las siguientes:  

Identificación de elementos de impacto situados en zonas de protección de 

acuíferos, y señalamiento de normas para corregir o erradicar tales impactos.  

Previsión de necesidades de depuración  y señalamiento de normas para 

garantizar la calidad de las aguas.  

Previsiones para la conservación, uso, y en su caso, ampliación de las masas 

arbóreas.  

Consideración de especies faunísticas de interés y sus hábitats naturales a la 

hora de establecer la clasificación urbanística del suelo.  

Criterios de calidad de los suelos utilizados para la clasificación urbanística de 

los mismos.  

Normas para la protección de paisajes, monumentos, yacimientos y su entorno.  

Criterios para la localización de instalaciones de ganadería estabulada y 

establecimiento de normas para su implantación.  

Normas para la instalación de vertederos y depósitos de residuos.  

De forma paralela, los instrumentos de planeamiento que se aprueben a partir 

de la entrada en vigor del Plan Especial habrán de incluir en su documentación 

gráfica una serie de planos que señalen las zonas sujetas a especial protección 

o sometidas a un régimen específico en virtud de normas de carácter sectorial 

y las delimitaciones exigidas por la normativa de este Plan (cauces, riberas y 

márgenes; zonas de protección de acuíferos; masas arbóreas a proteger; hitos, 

singularidades paisajísticas y monumentos; yacimientos de interés científico; 

vías pecuarias; etc.). 



35    

l.6.2. Normas Particulares - Catálogo de Espacios Naturales 
Protegidos.  

Las Normas Particulares establecen el régimen de protección de los Espacios 

incluidos en el Catálogo del Plan Especial, complementando o modificando la 

normativa de aplicación general. Dentro del término municipal de Santo 

Domingo de la Calzada únicamente los Altos de Sampol y Aidillo forman parte 

de un Espacio incluido en el Catálago, el Espacio denominado Oja-Najerilla 

(MA-1). Integrado dentro de la categoría de protección Grandes Espacios de 

Montaña Subatlántica (MA), no presenta grandes limitaciones de uso.  

El Espacio Oja-Najerilla, que tiene una superficie aproximada de 104.300 Ha., 

constituye un gran espacio de montaña de dominio atlántico, de gran diversidad 

ambiental y cuyo conjunto presenta un elevado valor ecológico dentro del 

ámbito regional. Dada la gran extensión de este espacio natural, existe gran 

variedad de ecosistemas con una importante presencia de vegetación y fauna 

características. No obstante, destaca la existencia de grandes masas forestales 

de hayedos y robledales.  

La regeneración de la vegetación natural ha logrado crear un sistema 

paisajístico bastante rico, donde se considera necesario limitar los impactos de 

las actuaciones más agresivas, como las industriales, y de las que son atraidas 

por el marco paisajístico, como las turístico-recreativas. En consecuencia, en 

las normas particulares se establece la prohibición de todas las industrias 

incompatibles con el medio urbano y generalizar la exigencia de EIA a todas las 

actuaciones permitidas. Respecto a las actuaciones turístico-recreativas, la 

exigencia es doble: de una parte, necesidad de EIA para albergues, 

campamentos de turismo, hoteles, instalaciones de restauración, parques o 

instalaciones deportivas rurales; de otra, autorización previa de la Comisión de 

Urbanismo de La Rioja para las adaptaciones de edificaciones existentes a 

usos turístico-recreativos. Finalmente se exige dicha autorización previa para la 

ejecución de obras públicas.    



36 

l.6.3. El Camino de Santiago.  

El Camino de Santiago constituye un patrimonio territorial de elevado valor 

histórico-artístico, en el que se yuxtaponen el propio trazado del camino, de alta 

signifación cultural, su entorno paisajístico con los núcleos urbanos que 

atraviesa y los elementos arquitectónicos en ellos ubicados. Santo Domingo de 

la Calzada, cuya génesis y desarrollo ha dependido en buena medida del 

tránsito de peregrinos hacia Santiago de Compostela, constituye un hito 

relevante en el Camino.  

En Santo Domingo, el Camino sigue la carretera de Cirueña y, dentro del casco 

urbano, pasa por la Avda. Doce de Mayo, Calle Mayor y Calle Río Palomarejos 

hasta la antigua carretera de Burgos, para seguir ésta hasta salir del término 

municipal. El Camino atraviesa un paisaje totalmente humanizado, ocupado por 

tierras de cultivos y áreas urbanas. Factores como la intensidad del tráfico 

rodado, la deficiente señalización, la presencia de agresiones ambientales en 

su entorno (extracciones de áridos, etc.) y el deterioro paisajístico de 

determinados ámbitos urbanos (zona industrial de la carretera de Logroño, 

cruce sobre el río Oja, etc.), inciden negativamente sobre el Camino en cuanto 

que recurso territorial.  

El Camino constituye un caso particular dentro del Plan Especial, con un 

régimen de protección que deriva de la normativa general (Sección VI - 

Protección del Paisaje y Sección VII - Protección de los Yacimientos de Interés 

Científico y de las Construcciones de Interés Histórico-Cultural). De forma 

paralela, se presenta como Anexo al Catálogo de Espacios Naturales 

Protegidos y se incluye dentro del Programa de Actuación la redacción de un 

Plan Especial que defina con precisión el entorno del camino, su trazado y 

medidas protectoras. En concreto, se considera como espacio protegido una 

banda de 250 m. a ambos lados del camino. En aquellas zonas en que haya 

desaparecido o se tenga dudas sobre su trazado se define como tal la línea 

más próxima a su trazado de tal forma que la banda de protección cubra el 

tramo desaparecido.      
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ll. ANÁLISIS SOCIO DEMOGRÁFICO.  

ll.1. DINAMICA Y ESTRUCTURA DEMOGRAFICA   

ll.1.1. Evolución.  

Según los datos del Padrón de 1996, la población de derecho de Santo 

Domingo de la Calzada ascendía a 5.661 habitantes, de los que 2.831 son 

varones y 2.830 mujeres. Sumadas las altas y restadas las bajas padronales, a 

fecha 23 de febrero de 1998 se obtiene una población total de 5.703 habitantes 

(2.866 hombres y 2.837 mujeres). Este volumen de población supone 

aproximadamente el 2,1% de los efectivos humanos con que cuenta La Rioja.  

El indicador densidad de población permite un primer acercamiento al binomio 

población y territorio. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la densidad 
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bruta es un indicador extremadamente impreciso de la ocupación antrópica del 

espacio. Ni los territorios son siempre homogéneos ni sus pobladores 

semejantes. En cualquier caso, la densidad del municipio en 1996 ascendía a 

141,79 hab/km², cifra notablemente superior al promedio regional (54,50 

hab/km²).  

VOLUMEN DE POBLACION, SUPERFICIE Y DENSIDAD 1996  

AMBITO 

TERRITORIAL 

POBLACION DE 

DERECHO 

SUPERFICIE 

(km²) 

DENSIDAD 

(hab/km²) 

Santo Domingo de 

la Calzada 

5.661 39,9 141,79 

La Rioja 264.941 4.860,4 54,50  

  

Fuente: INE Censos de Población - Elaboración propia.   

En el cuadro siguiente se muestra la distribución de la población por distritos y 

secciones censales, de acuerdo al seccionado adoptado en la revisión del Padrón 

de 1996 por el Instituto Nacional de Estadística.  

POBLACION POR SECCIONES CENSALES - 1998  

SECCION HOMBRES MUJERES TOTAL 

1.001 381 401 782 

1.002 933 877 1.810 

2.001 708 696 1.404 

2.002 844 863 1.707 

TOTAL 2.866 2.837 5.703 

  

Fuente: Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, Padrón de 1998. 

  

La evolución de la población de un área durante un periodo dado es resultado 

de la dinámica conjunta del crecimiento vegetativo y el saldo migratorio. 

Durante las primeras décadas del siglo XX el crecimiento demográfico se debe 

fundamentalmente a la persistencia de altas tasas de crecimiento natural o 
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vegetativo. A partir de la década de los cincuenta, este crecimiento es 

insuficiente para contrarrestar la fuerte emigración de las áreas rurales hacia 

las grandes aglomeraciones urbanas, de tal forma que se inica un proceso de 

despoblación del medio rural que aún persiste. Aunque en la actualidad las 

corrientes migratorias han perdido intensidad, el crecimiento vegetativo de un 

buen número de comunidades es negativo y, en consecuencia, continúan 

perdiendo población.  

Si excluimos Logroño, La Rioja alcanza su máximo volumen de población en 

1950, con 177.816 habitantes de hecho. Desde entonces, la región ha perdido 

cerca de 40.000 habitantes. Es más, las pérdidas son mucho mayores ya que 

el crecimiento natural tuvo valores muy elevados al menos hasta principios de 

la década de los setenta. Aunque Santo Domingo de la Calzada no registra una 

dinámica demográfica negativa hasta la década de los setenta, entre 1960 y 

1970 se produce un crecimiento vegetativo de 521 personas y un crecimiento 

real de únicamente 202 habitantes, lo que supone la existencia de unos flujos 

emigratorios que rondan las 319 personas.  

EVOLUCION DE LA POBLACION DE HECHO 1900-1991  

AÑO SANTO DOMINGO DE LA 

CALZADA 

LA RIOJA 

 

Cifras absolutas

 

Base 100 Cifras absolutas

 

Base 100 

1900 3.826 100,00 189.376 100,00 

1910 4.075 106,51 188.235 99,40 

1920 4.257 111,27 192.940 101,88 

1930 4.655 121,67 203.789 107,61 

1940 4.631 121,04 221.160 116,78 

1950 5.077 131,39 229.791 121,08 

1960 5.436 142,08 229.852 121,37 

1970 5.638 147,36 235.713 124,47 

1981 5.544 144,90 253.295 133,75 

1991 5.308 138,73 267.943 141,48 

  

Fuente: INE Censos de Población - Elaboración propia.  

Después de siete décadas de crecimiento sostenido de la población, Santo 

Domingo padece una etapa de regresión demográfica que supone la pérdida de 
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330 habitantes en el periodo intercensal 1970-1991, el 5,38% de la población 

de 1970. Durante el mismo periodo, la población regional ha registrado una 

dinámica positiva, con un incremento superior al 13%. No obstante, este 

crecimiento corresponde básicamente al municipio de Logroño, ya que el resto 

de la provincia pierde un total de 12.252 habitantes, el 8,1% de la población 

censada en 1970.  

En relación al balance entre dinámica natural y dinámica migratoria, el 

crecimiento natural registrado en Santo Domingo en el último periodo 

intercensal (1981-1991) es de 38 personas (notablemente inferior al de las 

décadas preferentes, por la reducción generalizada de las tasas de fecundidad 

y cierta tendencia local al envejecimiento) mientras que la dinámica real ha 

supuesto unas pérdidas de 218 habitantes. En consecuencia, 256 personas 

han emigrado.    

DINAMICA DEMOGRAFICA 1981-1991  

Crecimiento natural (nacimientos -defunciones) 38 

Saldo migratorio (inmigración -emigración) - 256 

Crecimiento real (crecimiento natural - saldo migratorio) - 218 

  

Fuente: INE Censos de Población y Movimiento Natural de Población. Elaboración propia. 

 

Superados los efectos de la regresión demográfica comarcal, los datos del 

Padrón de 1996 indican una nueva tendencia al crecimiento. En efecto, de 

1991 a 1996 se pasa de 5.490 habitantes de derecho a 5.661, lo que supone 

un crecimiento del 3,01%. Los datos de empadronamiento de 1998, 5.703 

habitantes a 23 de febrero, avalan esta tendencia de incremento moderado de 

los residentes. A nivel general, parece existir una situación de equilibrio 

dinámico, existe un porcentaje variable de población que opta por permanecer, 

emigrar o regresar en función tanto de las oportunidades de empleo de Santo 

Domingo como de Logroño y otras áreas de emigración tradicional.  

El Plan General vigente hace una proyección de la población con dos 

horizontes, los años 1985 y 2000, y en base a una tasa de crecimiento anual de 

0,8% (tasa del periodo 1940-1960). De haberse cumplido estas previsiones, en 
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1985 se hubieran alcanzado 6.186 habitantes, que ascenderían a 6.872 en el 

año 2000 (algo menos de la mitad de la población de principios de siglo). 

Obviamente, este crecimiento demográfico no se ha producido y a corto y 

medio plazo no es previsible una dinámica socioeconómica muy diferente de la 

actual. En consecuencia, el escenario de futuro más plausible pasa por un 

mantenimiento de los niveles demográficos de los últimos quinquenios, cierta 

tendencia a la estabilidad con leves crecimientos/decrecimientos en función 

tanto del dinamismo endógeno como de los factores de atracción externos.   

ll.1.2. Estructuras por edad y sexo.  

Las estructuras por edad y sexo constituyen un fiel reflejo de la historia 

demográfica de cualquier territorio.  El predominio de la población adulta y, en 

consecuencia, la tendencia al envejecimiento, es resultado directo de los 

procesos de emigración selectiva que ha padecido el medio rural riojano. La 

reducción de las tasas de fecundidad actúa en el mismo sentido.  

La emigración afecta principalmente a los estratos jóvenes. A medio plazo, 

implica la disminución de las generaciones intermedias, especialmente de 

adultos-jóvenes, de importancia primordial por ser las activas y reproductoras. 

Lo reducido de este estrato incide en el descenso de la natalidad y, 

consecuentemente, en la reducción de niños.   

POBLACION POR GRANDES GRUPOS DE EDAD  (%)  

AMBITO TERRITORIAL

 

0-14 15-64 65 y más 

Santo Domingo de la 

Calzada - 1998 

13,19 66,84 19,96 

La Rioja - 1991 17,32 66,19 16,48 

  

Fuente: INE y Ayuntamiento de Santo Domingo: Censo de 1991 y Padrón de 1998. Elaboración 

propia. 

 

El rasgo dominante de Santo Domingo es la tendencia al envejecimiento, 

resultado de los procesos de emigración selectiva y la disminución general de 

las tasas de fecundidad. De acuerdo con la actualización del Padrón de  1998, 

la población de 65 años y más supone cerca del 20% (La Rioja-1991: 16,48%) 
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mientras que los menores de 14 años únicamente suman el 13,19% (La Rioja-

1991: 17,32%). El Indice de Envejecimiento, que expresa el número de 

personas mayores de 64 años por cada menor de 15, arroja un resultado de 

1,51 (La Rioja-1991: 0,95). Es más, durante los últimos años se viene 

registrando una dinámica vegetativa negativa, es decir, se registra un número 

de nacimientos inferior al número de defunciones.  

 

En cambio, debido al reducido peso de la población joven en relación a la 

adulta, la Tasa de Dependencia se reduce al 49,59 (La Rioja - 1991: 51,07). En 

cuanto al Indice de Masculinidad, o número de varones por cada 100 mujeres, 

alcanza un valor de 101,02 (La Rioja - 1991: 98,16). 

 

INDICADORES DE ESTRUCTURA   

AMBITO 

TERRITORIAL 

INDICE 

ENVEJECIMIENTO

 

INDICE 

MASCULINIDAD 

TASA DE 

DEPENDENCIA 

Santo Domingo de 

la Calzada - 1998 

1,51 101,02 49,59 

La Rioja - 1991 0,95 98,16 51,07  

  

Fuente: INE Censos de Población - Elaboración propia.  

En suma, la estructura por edad de la población de Santo Domingo de la Calzada 

se caracteriza por un acusado predominio de la población adulta frente a los 

exiguos contingentes de población joven, que implica una tendencia al 

envejecimiento a medio plazo. El perfil de la pirámide de población refleja el peso 

de los segmentos de adultos y mayores de 65 años y la consecuente tendencia al 

envejecimiento.    

- PIRAMIDES DE POBLACION riojana, municipal y por secciones. (Ver gráfico a 

continuación).     
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ll.2. ESTRUCTURA ECONOMICA Y DINAMICA FUNCIONAL  

ll.2.1. Marco general.  

En buena medida, las actividades relacionadas con la capitalidad comarcal 

(comercio, servicios administrativos y financieros, asesorías, etc.), las 

actividades artesano-fabriles, el sector agrario y las actividades relacionadas 

con el turismo configuran la base económica del municipio, caracterizada por 

un equilibrio intersectorial bastante dinámico. En este sentido, el Censo de 

Locales de 1990 señalaba la existencia de 423 establecimientos activos, el 

2,84% de los establecimientos de La Rioja, que generan 1.420 puestos de 

trabajo. El número de ocupados por local activo, 3,35, denota un reducido 

tamaño medio empresarial.  

SECTOR DE ACTIVIDAD LOCALES

 

OCUPADOS

 

O/L (1) 

Actividades extractivas, electricidad, agua, 

etc. 

3 13 4,33 

Actividades manufactureras 47 318 6,76 

Construcción 7 16 2,28 

Actividades comerciales 173 347 2,00 

Transporte y venta-reparación de vehículos 30 104 3,46 

Hostelería 62 143 2,30 

Servicios financieros, inmobiliarias y 

asesorías 

30 99 3,3 

Administración Pública 7 91 13 

Educación 10 106 10,6 
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Servicios sanitarios y veterinarios 7 41 5,85 

Otros servicios sociales y personales 47 142 3,02 

TOTAL 423 1.420 3,35 

  
(1) O/L: Ocupados por local de actividad.  

Fuente: INE Censo de Locales 1990 - Elaboración propia.  

Este equilibrio intersectorial, en tanto que ausencia de una especialización 

acusada, tiene su reflejo en la distribución de los establecimientos activos por 

sectores de actividad, con 173 locales dedicados al comercio (40,89%), 62 a la 

hostelería (14,65%), 47 a las actividades artesano-fabriles (11,11%) y 30 tanto 

a los servicios relacionados con el transporte, venta y reparación de 

automóviles como a las actividades relacionadas con la intermediación 

financiera, inmobiliarias y servicios a las empresas (7,09% para cada uno de 

los sectores).  Excepto la industria, el resto de las actividades consideradas 

responden a la demanda, en una proporción variable, de los residentes, de los 

habitantes de la comarca y de los turistas.  

La distribución de los ocupados por actividad de los establecimientos muestra 

un perfil similar, aunque aumenta la presencia de las actividades relacionadas 

con el sector público, con un mayor número de ocupados por local activo. El 

comercio genera 347 puestos de trabajo (24,43%), las actividades 

manufactureras 318 (22,39%), la hostelería 143 (10,07%), los servicios 

educativos 106 (7,46%), el transporte y la venta y reparación de vehículos 104 

(7,32%), los servicios financieros, inmobiliarias y asesoría de empresas 99 

(6,97%) y la administración pública 91 (6,97%). El resto de las actividades 

(construcción, servicios personales, sanidad, etc.) suman 212 puestos de 

trabajo, el 14,92% del empleo total.  

El tamaño medio empresarial, medido como número de ocupados por local 

activo, es bastante reducido, 3,35. El número de establecimientos con 20 o 

más empleados apenas alcanza el 2,13% (La Rioja: 4,13%) mientras que los 

locales que generan 3 o menos puestos de trabajo suponen el 78,95% del total 

(La Rioja: 76,81%). No obstante, este parámetro se encuentra vinculado con el 

sector de actividad específico. Así, el comercio y la hostelería presentan unas 

dimensiones reducidas (2 y 2,3 ocupados por local), características de sectores 

con predominio del autoempleo y la ayuda familiar, mientras que la 

administración pública y la educación presentan el tamaño medio más elevado 
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(13 y 10,6 respectivamente). Dentro del sector privado, las actividadades 

manufactureras presentan la dimensión media más elevada, 6,76 ocupados por 

establecimiento activo. Entre las empresas que superan los 10 empleados cabe 

destacar Industrias Basati, Guantes Juba, Maderas La Calzada y Hermanos 

Gómez Pinto.        

LOCALES ACTIVOS POR NIVEL DE EMPLEO 

 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA LA RIOJA 

0-1 165 7.082 

2-3 169 4.334 

4-5 36 1260 

6-9 27 913 

10-19 17 631 

20 y más 9 641 

TOTAL 423 14.861 

  

Fuente: INE Censo de Locales 1990. 

 

El Censo de Locales permite una primera aproximación a la estructura 

funcional del municipio de Sto. Domingo a través de los establecimientos y 

empleo que generan, sin embargo esta fuente no recoge aquellos empleos que 

se desarrollan fuera de un local de actividad, ya sea en la agricultura y en la 

construcción. Además, estos puestos de trabajo pueden ser ocupados por 

residentes o no residentes dentro del municipio.  

No obstante, la distribución de los residentes ocupados por grandes sectores 

de actividad muestra un perfil similar, caracterizado por la ausencia de una 

especialización acusada y similar a la estructura productiva regional. Las 

actividades relacionadas con los servicios suponen el 50,73% de los ocupados 

(La Rioja: 46,82%) mientras que la industria supone otro 25,78% (La Rioja: 

31,88%). En cuanto a la construcción y las actividades agrarias, sectores que 
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apenas tienen reflejo en el Censo de Locales, suman un 12,03% y un 11,44% 

respectivamente (La Rioja: 8,91% y 12,37 %).   

En relación a los datos del Padrón de 1975, que sirve de base a los análisis del 

Plan General de 1979, el fenómeno más significativo estriba en el crecimiento 

de la importancia del sector servicios, que pasa del 34,6% en 1975 a un 50,7% 

en 1991. Este crecimiento resulta paralelo a la pérdida de significación de la 

agricultura y ganadería, ya que su contribución a la población activa se reduce 

del 22,79% en 1975 al 11,1% en 1991. El sector secundario, actividades 

industriales y construcción, también reduce su participación de un 42,61% a un 

36,6%.   

INDICADORES DE ACTIVIDAD    

SANTO DOMINGO 

DE LA CALZADA 

LA RIOJA 

Tasa de Actividad - 1991 48,00 % 49,16 % 

Tasa de Paro - 1996 9,25 % 11,42 % 

Sectores de Agricultura y ganadería 11,44 % 12,37 % 

Actividad Actividades industriales

 

25,78 % 31,88 % 

- 1991 Construcción 12,03 % 8,91 % 

 

Servicios 50,73 %  46,82 % 

  

Fuente: Anuario Estadístico de La Rioja 1996 - Elaboración propia.  

Sin embargo, la fuerte interacción entre todos los sectores resulta tan 

significativa como el trasvase de recursos humanos desde la industria, la 

agricultura y la construcción al sector servicios resulta la fuerte interacción. En 

efecto, agricultura e industria ejercen una influencia sobre el sector financiero 

local, las asesorías o el comercio especializado (por ejemplo, la Feria de 

Maquinaria). De forma paralela, actuaciones como el Mercado del Camino y las 

jornadas gastronómicas del Parador constituyen excelentes muestras de los 

productos agrarios de la comarca.  

El número de parados registrados en las oficinas del INEM a fecha 31 de 

marzo de 1991 era de 154 personas, que suponían el 7,16% de la población 

activa (La Rioja: 14,47%).  Desde entonces, la tasa de desempleo creció hasta 
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1994 (273 parados, el 12,69% de los activos) y de forma posterior volvió a 

disminuir. Los datos de 1996, último año disponible, indican una tasa de paro 

del 9,25%, similar al promedio regional (11,42%). En todo caso, el desempleo 

afecta especialmente al colectivo femenino, cuya incorporación al mercado de 

trabajo remunerado resulta todavía bastante dificultosa y discontinua.  

En cuanto a la actividad, de los 4.479 habitantes de Santo Domingo de la 

Calzada mayores de 15 años en 1991 estaban activos un total de 2.150, lo que 

supone una tasa del 48%, cifra muy similar al promedio regional, un 49,16%. 

Los procesos de envejecimiento, el retroceso en la entrada en la actividad 

productiva por efecto del alargamiento del periodo educativo y los programas 

de jubilación anticipada, inciden en una reducción de la tasa de actividad 

general. En sentido contrario actúa el crecimiento y la diversificación de los 

mercados de trabajo locales y comarcales, así como la progresiva 

incorporación de la mujer al trabajo remunerado. No obstante, la tasa de 

actividad femenina -28,44%- continúa siendo notablemente inferior a la 

masculina -67,74%-, circunstancia que también se repite a nivel regional, 

31,76% frente a un 67,14%. En suma, aún existe una notable infrautilización de 

los recursos humanos disponibles, ya que aunque la tasa de paro es reducida 

existe un importante volumen de población potencialmente activa pero no 

incorporada al mercado de trabajo remunerado.    

ll.2.2. Actividades agrarias.  

El término municipal de Santo Domingo de la Calzada y gran parte de la comarca 

en que se inserta presentan una fuerte vocación agrícola, favorecida por unas 

condiciones topográficas idóneas y la existencia de abundantes recursos hídricos 

de fácil explotación, el acuífero aluvial del Glera. Según el Censo Agrario de 1989, 

la superficie correspondiente a las tierras labradadas supone el 86,43% de la 

superficie total de las explotaciones (La Rioja: 31,24%), mientras que las tierras 

para pastos y especies arbóreas forestales apenas suponen el 2,5% (La Rioja: 

33,82%).      
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SUPERFICIE TOTAL DE LAS EXPLOTACIONES (%) 

TIPO SANTO DOMINGO DE LA 

CALZADA 

LA RIOJA 

Tierras labradas 86,43 31,24 

Tierras para pastos permanentes 0,32 10,30 

Especies arbóreas forestales 2,01 23,51 

Otras tierras 11,23 34,93 

  

Fuente: I.N.E., Censo Agrario 1989 - Elaboración propia. 

 

En relación a los recursos humanos, aunque durante las últimas décadas se ha 

producido una reducción de la población dedicada al sector agrario, aún 

supone un 11,44% de la población ocupada total. Es más, dentro del contexto 

regional constituye un colectivo relativamente rejuvenecido: de los 162 titulares 

de explotaciones agrarias, el 51,85% tiene entre 35 y 54 años (La Rioja: 

38,42%), el 33,33% entre 55 y 64 años (La Rioja: 30,70%), el 8,64% menos de 

35 años (La Rioja: 7,44%) y únicamente el 6,17% con 65 años y más (La Rioja: 

23,45%). De forma paralela, el 85,18% de los titulares únicamente se dedican a 

su explotación agrícola (La Rioja: 63,56%).   

TITULARES DE LAS EXPLOTACIONES POR GRUPOS DE EDAD (%) 

GRUPO DE EDAD SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

 

LA RIOJA 

< 35 8,64 7,44 

35 - 54 51,85 38,42 

55 - 64 33,33 30,70 

65 y más 6,17 23,45 

  

Fuente: I.N.E, Censo Agrario 1989 - Elaboración Plan General. 

 

En buena medida, las estructuras agrarias que existen en la actualidad son 

resultado del proceso de concentración parcelaria llevado a cabo a comienzos 

de los años ochenta, que supuso una reducción del número de parcelas de 
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9.056 a únicamente 1.892. El Censo Agrario de 1989 registraba la existencia de 

157 explotaciones con tierras y 1.714 parcelas, siendo el número de parcelas 

por explotación (10,91) muy similar al promedio riojano (10,92). No obstante, 

dos indicadores reflejan el efecto del proceso de concentración parcelaria 

calceantense en relación a las estructuras agrarias promedio de La Rioja:  

De una parte, el tamaño medio de las explotaciones es mucho mayor. En 

efecto, el 47,4% de las explotaciones tienen una Superficie Agrícola Utilizada 

(S.A.U.) de 20 hectáreas o más (La Rioja: 7,81%). En cambio, únicamente el 

33,76% de las explotaciones tienen 5 o menos Ha de S.A.U. (La Rioja: 

71,15%).  

De otra, existe un importante mercado de tierras agrícolas que tiene reflejo en 

la importancia de la fórmula de arrendamiento. La S.A.U. arrendada supone el 

69,29% de la S.A.U. total (La Rioja: 21,22%), mientras que la superficie 

explotada en propiedad se reduce a un 29,24% (La Rioja: 63,73%).  

INDICADORES DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

 

SANTO DOMINGO 

DE LA CALZADA 

LA RIOJA 

Nº Explotaciones con Tierras 157 26.197 

Nº Parcelas 1.714 286.104 

Parcelas por explotación 10,91 10.92 

Nº explotaciones 0-5 37,36 71,15 

según S.A.U. (%) 5-10 8,44 12,00 

 

10-20 10,38 9,01 

 

20 y más 47,40 7,81 

 

TOTAL 100 100 

S.A.U. según  Propiedad 29,24 63,73 

régimen de  Arrendamiento 69,29 21,22 

tenencia (%) Aparcería 1,17 2,51 

 

Otros 0,28 12,52 

 

TOTAL 100 100 

  

Fuente: I.N.E, Censo Agrario 1989 - Elaboración Plan General. 
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El grupo constituido por los cultivos herbáceos (cereales y leguminosas para 

grano, patatas, cultivos forrajeros, hortalizas, etc.), que también integra 

barbechos y huertos familiares, se configura como la forma dominante de 

aprovechamiento de las tierras labradas. Es más, según el Censo Agrario de 

1989, de las 3.148 Ha de tierras labradas, un total de 3.144 (el 99,87%) 

estaban dedicadas a cultivos herbáceos (La Rioja: 66,43%).   

La patata, destinada directamente al mercado o a la industria de 

transformación, constituye el principal cultivo de Santo Domingo de la Calzada 

y su comarca. Aunque durante la última década la superficie destinada a su 

cultivo ha disminuido, los altos rendimientos de la tierra -producciones en 

regadío de 44.500 kg/Ha frente a los 23.000 kg/Ha de media nacional- ha 

permitido mantener el nivel final de las producciones. No obstante, la 

desvertebración del mercado, que carece de Organización Común del Mercado 

(O.C.P.M.) y se caracteriza por la atomización de los productores y la fortaleza 

de suministradores de insumos, almacenistas y entidades comercializadoras, 

implica fuertes vaivenes anuales de precio y, en consecuencia, altos niveles de 

riesgo. El Plan de Competitividad para el sector de la patata señala la 

necesidad de renovación en búsqueda de una mayor competitividad. La 

creación de un Centro Integral de Servicios,  a ubicar en Santo Domingo de la 

Calzada, es uno de los puntos clave para la reconversión del sector y la 

coordinación de las líneas de actuación propuestas en el Plan.  

Aunque la mayoría de los agricultores dependen de la patata, se asiste 

progresivamente a la implantación de otros productos como la alubia verde, el 

guisante y, en menor medida, bróculi, habas, zanahoria industrial, espinaca o 

coliflor. En concreto, el cultivo en alternancia de alubia verde y guisante se ha 

configurado como una alternativa eficaz para romper la dependencia respecto a 

la patata. Es más, los agricultores venden su producción a las cooperativas 

(Grau, Cabaza, La Galera, etc.) de forma previa a la siembra. A su vez, las 

cooperativas precontratan con congeladoras o conserveras (Ultracongelados 

del Oja, Alcorioja, etc.) toda la producción de la temporada. La superficie 

cultivada de judía verde ronda las 418 Ha mientas que el guisante ocupa unas 

364 Ha.  

La ganadería reviste una importancia mucho menor. Según el Censo Agrario 

de 1989, la cabaña ganadera del municipio está formada por 3.544 Unidades 

Ganaderas (el 3,85% de la cabaña regional). El ganado porcino, con 2.999 



51 

U.G. (el 84,62% del total), constituye la orientación dominante, seguido a gran 

distancia del ganado ovino (5,41%), aves (5,06%) y la cabaña bovina (3,66%).   

GANADERIA EN UNIDADES GANADERAS (U.G.) 

CABAÑA Número Porcentaje 

Bovinos 130 3,66 

Ovinos 192 5,41 

Caprinos 7 0,19 

Porcinos 2.999 84,62 

Equinos 16 0,45 

Aves 208 5,06 

Conejas madres 2 0,05 

 

Fuente: I.N.E., Censo Agrario 1989 - Elaboración propia. 

 

En líneas generales, se configura como un sistema de explotación en granjas 

intensivas de cría y engorde de cerdos, corderos y aves. En este sentido, la 

relación de contribuyentes que cotizan en el Impuesto de Actividades 

Económicas de 1997 (I.A.E.) señala la existencia de doce granjas, de las que 

tres corresponden a explotaciones intensivas de porcino para cebo (1.550 

cabezas), tres a explotaciones intensivas de ganado ovino de cría (1.251 

cabezas), una a ganado porcino de cría (47 cabezas), una para ponedoras de 

huevos (4.000 cabezas), una para pollos y patos para carne (75.000) y tres 

explotaciones mixtas (375 ovino intensivo, 210 porcino cebo, 42 porcino 

intensivo y 10 de caprino). En buena medida, las instalaciones ganaderas se 

ubican en el borde oriental del casco urbano, en las inmediaciones del río Oja. 

Además existen granjas aisladas en el ámbito del Suelo No Urbanizable.         

EXPLOTACIONES GANADERAS 

TIPO EXPLOTACION NUMERO Nº CABEZAS 

Intensiva ganado ovino de cría 3 1.251 
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Intensiva ganado porcino de cría 1 47 

Intensiva ganado porcino de cebo 3 1.500 

Ponedoras huevos a partir de 4 meses

 
1 4.000 

Pollos y patos para carne 1 75.000 

  
327 ovino intensivo 

Explotaciones mixtas 3 10 caprino 

  

42 porcino intensivo 

  

210 porcino cebo 

 

Fuente: Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, Impuesto de Actividades Económicas 1997 

- Elaboración Plan General.    

ll.2.3. Las actividades manufactureras y el Polígono de San 
Lázaro.  

Santo Domingo de la Calzada tiene una significativa base industrial, formada 

por 47 establecimientos activos que generan en torno a 318 puestos de trabajo 

(6,76 ocupados por local). Las actividades industriales ocupan al 25,78% de los 

residentes (La Rioja: 31,88%), porcentaje únicamente superado por el muy 

heterogéneo sector servicios (Santo Domingo - 50,73%; La Rioja: 46,82%).  

De acuerdo con el Censo de Locales, las actividades con mayor número de 

establecimientos son la industria textil, confección, cuero y calzado (11 locales, 

que suponen el 23,40% del total), la metalurgia y construcción de equipo 

mecánico (8; 17,02%) y la industria de la alimentación, bebidas y tabaco (6; 

12,76%). La elaboración de materiales de construcción (ladrillos, cantería, 

cemento, etc.) y la industria de la madera y corcho suman ocho 

establecimientos, que suponen el 17,02% del total.  

En relación al empleo, las actividades agrupadas bajo el epígrafe  industria 

textil, confección, cuero y calzado  generan 171 empleos (15,54 ocupados por 

local activo), el 53,77% del empleo industrial total. La metalurgia y construcción 

de equipo mecánico suman 29 puestos de trabajo (3,62%), la industria del 

caucho/materiales plásticos 25 (7,86%), la elaboración de materiales de 

construcción 24 (7,54%) y la industria de la madera y el corcho 21 (6,60%).  
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ESTRUCTURA INDUSTRIAL - I 

RAMA DE ACTIVIDAD LOCALES OCUPADOS

 
O/L (1) 

Alimentación, bebidas y tabaco 6 20 3,33 

Textil, confección, cuero y calzado 11 171 15,54 

Madera y corcho 4 21 5,25 

Materiales de construcción 4 24 6 

Metalurgia y equipo mecánico 8 29 3,62 

Otra manufactura (muebles, 

plástico, jugetes, etc.) 

14 53 3,78 

TOTAL 47 318 6,76 

    

(1) O/L: Ocupados por local de actividad. 

 

Fuente: INE Censo de Locales 1990 - Elaboración propia. 

 

La relación de contribuyentes que cotizan en el Impuesto de Actividades 

Económicas de 1997 (I.A.E.) muestra una distribución similar, aunque con 

ciertos matices. A diferencia del Censo de Locales, el I.A.E. no contabiliza 

locales o empresas sino epígrafes fiscales y una misma razón social puede 

cotizar por diferentes epígrafes fiscales (por ejemplo,  talleres mecánicos en 

general  y  construcción de maquinaria agrícola ). En todo caso, la estructura 

industrial que refleja el el Impuesto de Actividades Económicas de 1997 se 

caracteriza la importancia relativa del sector textil (fabricación y acabado de 

cueros y pieles, confección de prendas de vestir, etc.), seguida del sector de la 

alimentación (conservas vegetales, harinas, pan y bollería, etc.), metalurgia y 

equipo mecánico (artículos carpintería metálica, artículos ferretería-cerrajería, 

tornillería, talleres de mecánica en general, etc.), materiales de construcción 

(explotación de arenas y gravas, hormigones preparados, pavimentos, piedra 

natural, etc.), la madera y el corcho, la cordelería y la industria del mueble.   

ESTRUCTURA INDUSTRIAL - II 

RAMA DE ACTIVIDAD EMPRESAS

 

OBREROS O/E (1) 

Alimentación, bebidas y tabaco 8 49 6,16 

Textil, confección, cuero y calzado 6 88 14,66 

Madera y corcho 6 29 4,83 

Materiales de construcción 7 41 5,85 

Metalurgia y equipo mecánico 18 42 2,33 
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Otra manufactura (muebles, 

plástico, jugetes, etc.) 

12 69 5,75 

TOTAL 57 318 5,57 

    
(1) E/L: Obreros por Empresa (conceptos fiscales). 

 

Fuente: Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, Impuesto de Actividades Económicas 1997 

- Elaboración propia. 

 

Bajo el epígrafe  actividades manufactureras  se agrupa un conglomerado 

heterogéneo de actividades, que presentan muy diferentes posiciones dentro 

del proceso de producción/distribución y distintos perfiles empresariales, 

requerimientos de localización e implicaciones ambientales.   

De una parte, existen toda una serie de actividades caraterizables como  

artesano-fabriles  (elaboración de pan, carpintería y carpintería metálica, 

reparaciones de enseres, etc.), orientadas al mercado local y/o comarcal. 

Presentan un tamaño medio empresarial reducido (priman los autónomos o la 

pequeña empresa familiar) y se ubican preferentemente en el casco urbano, 

próximas a la demanda.  

De otra, las actividades propiamente manufactureras (la industria de 

transformación del cuero, de la madera, muebles, guantes, fábricas de harina, 

etc.) se orientan hacia el mercado externo (regional o supraregional), tienen un 

tamaño medio empresarial más elevado y, dado sus requerimientos de 

superficie y accesibilidad por vehículos de transporte, han tendido a localizarse 

en la zona oriental del municipio, apoyadas en las carreteras de Nájera y 

Cirueña.  

Entre estos extremos se sitúan toda una serie de instalaciones, no 

necesariamente dedicadas a la industria manufacturera, que por sus 

requerimientos de superficie y accesibilidad tienen difícil acomodo dentro del 

casco urbano: talleres de venta y reparación de automóviles y maquinaria 

agrícola, almacenes de productos agrarios (patatas, fitosanitarios, fertilizantes, 

etc.), almacenes de materiales de construcción (ladrillos, cemento, azulejos, 

etc.), expositores de muebles, etc. El resultado ha sido la progresiva 

conformación de una zona semindustrial de límites poco definidos en el límite 

oriental del casco urbano, donde se mezclan instalaciones industriales, 



55 

almacenes, grandes superficies de venta, garajes, instalaciones deportivas, la 

plaza de toros y hasta edificios de uso residencial.  

Es más, esta zona semindustrial ha tendido ha prolongarse sobre el término 

municipal de Bañares, generando un enclave funcionalmente integrado en el 

área de Santo Domingo de la Calzada pero administrativamente dependiente 

del vecino municipio de Bañares. La cercanía del límite municipal al casco 

urbano de Santo Domingo acrecienta el efecto frontera y favorece la pérdida de 

rentas derivada de la implantación de instalaciones productivas fuera del 

municipio calceatense (concesionarios de maquinaria agrícola, camping, 

gasolineras, etc.).  

Dentro de este contexto, el Polígono de San Lázaro surge de la necesidad de 

contar con suelo industrial acondicionado al efecto, dotado de buenas 

condiciones de accesibilidad y superficie e integrado ambientalmente (en 

relación a los vertidos y el paisaje  urbano) en un municipio de fuerte afluencia 

turística. Actuación de SEPES, fue entregado al Ayuntamiento de Santo 

Domingo en mayo de 1997 y dispone de una superficie útil de 87.000 m² 

(descontados viales y otras elementos comunes).  

En los primeros cinco meses se habían vendido el 60% del suelo disponible, 

estando adjudicadas todas las parcelas de entre 600 y 800 m². Unicamente 

quedan por vender las parcelas de mayores dimensiones. En buena medida, la 

demanda corresponde a empresas situadas en el ámbito del casco urbano, 

cuyas actividades resultan molestas para los vecinos, se encuentran en 

situación de alquiler o necesitan nueva superficie para ampliación del negocio.   

_______________________________________________________________________

____  
Nº. Parcelas <1.000 m2. 1.000 m2><2.000 m2 2.000m2><4.000m2 <4.000 m2. 

_______________________________________________________________________________________________
_____ 
Total  39  12  8  14  5 
_______________________________________________________________________________________________
_____ 

Adjudicadas  26  12  6  6  2 
_______________________________________________________________________________________________
_____  

En este sentido, los establecimientos que optan por ubicarse en el Polígono no 

se limitan a la actividad manufacturera propiamente dicha (fabricación de 

muebles, talleres metalúrgicos, etc.) sino que incluyen almacenes de diferentes 
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productos (muebles, materiales de construcción, bebidas, etc.), talleres y 

expositores de maquinaria agrícola, garajes, cámaras frigoríficas, etc. En líneas 

generales, corresponden a instalaciones que requieren grandes superficies, 

buena accesibilidad y encuentra difícil acomodo en el casco urbano.  

Las excelentes condiciones de financiación también han ayudado al éxito del 

Polígono. Hasta el 31 de octubre de 1997, SEPES otorgaba una subvención del 

20% y el gobierno de La Rioja otro 50%. En consecuencia, las 9.200 pts/m² 

inicales se reducían a 3.600 pts/m². De igual modo, ha ayudado la bajada de 

los tipos de interés, con el consiguiente abaratimiento del dinero, y el buen 

momento económico.  

La planta de Ultracongelados del Oja, situada en las inmediaciones del 

Polígono de San Lázaro, representa un caso especial. Muy ligada a la 

producción hortícola comarcal (alubia verde, guisante, zanahoria, etc.), 

presenta un funcionamiento intermitente, en función de los tiempos de la 

cosecha. En este sentido, genera tres empleos continuos y unos 50 en relación 

a la campaña.  

El ritmo de venta de las parcelas del polígono de San Lázaro y las expectativas 

en cuanto a necesidades de almacenamiento y locales de transformación de 

los prductos hortícolas generados en el municipio, presenta un panorama 

favorable para el desarrollo de nuevo suelo urbanizado. Dicho suelo estaría 

destinado a la actividad de almacenamiento de maquinaria y productos 

agrícolas e industrias derivadas del sector primario (selección, envasado, 

congelados, etc.), podría absorber los locales de comercio mayorista en la 

actualidad diseminados por el casco de cereales, plantas, abonos, frutas y 

verduras, piensos para la creciente actividad de engorde del sector porcino y 

avícola, etc.  

En este sentido, la concentración de locales relacionados con la tradicional 

actividad agrícola del municipio, además de satisfacer la demanda de 

almacenamiento, podría convetirse en un centro de atención para visitantes, de 

exposición y venta de productos con denominación de origen.    

ll.2.4. Santo Domingo como centro comarcal. 
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Santo Domingo de la Calzada ocupa, dentro del sistema urbano de La Rioja, 

una posición de segundo orden, detrás de Logroño y al mismo nivel de núcleos 

como Nájera y Haro. En función de esta capitalidad comarcal, Santo Domingo 

alberga una serie de servicios públicos, comercios especializados y servicios a 

la colectividad que satisfacen la demanda de una población-objetivo mucho 

mayor que los residentes en el municipio. Esta posición funcional como capital 

comercial y de servicios de una comarca de límites variables, determina la 

existencia de un volumen de ingresos y puestos de trabajo inducidos de muy 

difícil cuantificación.  

Dentro de los servicios públicos, en Santo Domingo, en cuanto que centro 

comarcal, se ubica la Casa-cuartel de la Guardia Civil, la Oficina Comarcal 

Agraria, el Juzgado de Paz, la Notaria y el Registro de la Propiedad. Junto con 

el Ayuntamiento, la Oficina de Correos y Telégrafos y diferentes colectivos y 

organizaciones semipúblicas (asociaciones empresariales, sindicatos, 

asociaciones culturales, etc.) suman un importante volumen de empleo, de 

características muy especiales. Los servicios sanitarios, atención primaria y 

especializada, se prestan en el Centro de Salud de la Avda. de Burgos y un 

número variable de profesionales de la salud (dentistas, etc.) desarrollan su 

actividad en el municipio.  

La oferta educativa está formada por la Agrupación Escolar Beato Joaquín 

Hermosilla, con instalaciones en las inmediaciones del Ayuntamiento y en la 

calle Gallinero, el Colegio de los Sagrados Corazones, el Colegio de los 

Menesianos, situado en la carretera de Ezcaray, y el Instituto de Enseñanza 

Secundaria Valle del Oja. Como centro de formación profesional especializada, 

Santo Domingo cuenta con la Escuela de Hostelería  Camino de Santiago , 

dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia y con financiación del Fondo 

Social Europeo.  

El equipamiento público se completa con las instalaciones deportivas de la calle 

del Gallinero, la plaza de toros y el campo de futbol de la carretera de Nájera, 

las piscinas municipales e instalaciones anexas de la carretera de Ezcaray, el 

cementerio, la Ermita del Santo, la guardería, la Sala de Cultura Hipólito Casas 

de Cajarioja y los diferentes edificios de uso religioso. En suma, este conjunto 

de instalaciones y servicios públicos determinan la existencia de un nivel 

dotacional bastante aceptable y generan una fuerte impronta en el paisaje 
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urbano. Es más, este conjunto de actividades genera un importante volumen de 

empleo, 238 puestos de trabajo según el Censo de Locales de 1990, lo que 

supone un 16,76% del empleo total y un 22,18% del empleo derivado del sector 

servicios.   

RAMA DE ACTIVIDAD LOCALES OCUPADOS O/L (1) 

Comercio mayorista 25 97 3,88 

Comercio minorista 148 250 1,68 

Hostelería 62 143 2,30 

Transporte, venta y reparación de 

vehículos 

30 104 3,46 

Intermediación financiera 17 74 4,35 

Inmobiliarias y servicios a las empresas 13 25 1,92 

Administración pública 7 91 13 

Educación 10 106 10,6 

Sanidad y veterinaria 7 41 5,85 

Otros servicios sociales y personales 47 142 3,02 

TOTAL 366 1.073 2,93 

  

(1) O/L: Ocupados por local de actividad. 

 

Fuente: INE Censo de Locales 1990 - Elaboración propia. 

   

Las actividades comerciales, y muy especialmente el comercio especializado, 

están muy ligadas a la centralidad comarcal. El Censo de Locales de 1990 señala 

la existencia de 173 establecimientos comerciales activos, que generan 347 

puestos de trabajo. Es más, el Censo de Población de 1991 indica que el 26,81% 

de la población ocupada en el sector servicios se dedica a actividades relacionadas 

con el comercio.  

El Atlas Comercial de España 1994 del Banco Central Hispano (1994) define el  

área comercial  como una extensión territorial cuya población realiza sus compras 

de uso no común (bienes de cierto valor que no se compran frecuentemente y que 

requieren una cuidadosa elección como la ropa,  calzado, muebles o 

electrodomésticos) en un núcleo central o cabecera de área. De acuerdo con dicho 

Atlas, Santo Domingo de la Calzada constituye el núcleo de una extensa área 
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comercial de la Rioja Alta y el occidente burgalés, que comprende 35 municipios y 

un volumen de población en 1996 de 16.084 habitantes. No obstante, en el oeste 

burgalés sufre la competencia de la propia ciudad de Burgos y municipios como 

Alesanco, Cidamón y Torrecilla sobre Alesanco gravitan parcialmente sobre Nájera 

y Haro. A su vez, Santo Domingo y las demás cabeceras comarcales gravitan 

sobre Logroño para la adquisición de bienes y servicios más especializados.   

AREA COMERCIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

MUNICIPIO PROVINCIA POBLACION 

1996 

NIVEL 

ECONOMICO 

Alesanco La Rioja 510 8 

Bañares La Rioja 443 8 

Bascuñana Burgos 74 4 

Belorado Burgos 2.135 8 

Canillas del Río Tuerto La Rioja 75 5 

Cañas La Rioja 119 4 

Castildelgado Burgos 83 10 

Cerezo del Río Tirón Burgos 818 8 

Cirueña La Rioja 132 4 

Cordovín La Rioja 224 8 

Corporales La Rioja 64 5 

Ezcaray La Rioja 1.812 8 

Grañón La Rioja 439 8 

Hervías La Rioja 204 9 

Herramélluri La Rioja 179 8 

Ibrillos Burgos 104 5 

Leiva La Rioja 315 8 

Manzanares de Rioja La Rioja 132 5 

Ojacastro La Rioja 241 8 

Pazuengos La Rioja 51 4 

Redecilla del Camino Burgos 156 9 

Redecilla del Campo Burgos 105 4 

San Millán de Yécora La Rioja 63 5 

San Torcuato La Rioja 110 5 

Santo Domingo de la 

Calzada 

La Rioja 5661 8 
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Santurde de Rioja La Rioja 329 7 

Santurdejo La Rioja 218 8 

Tormantos La Rioja 222 8 

Torrecilla sobre Alesanco La Rioja 90 4 

Valgañón La Rioja 182 4 

Villalobar de Rioja La Rioja 136 4 

Villar de Torre La Rioja 338 8 

Villarejo La Rioja 46 5 

Villarta-Quintana La Rioja 225 4 

Zorroquín La Rioja 49 5 

  

Fuente: Banco Central Hispano - Atlas Comercial de España 1994; INE - Padrón de Habitantes 

1996. 

   

(*) El Nivel Económico -1992- se ha determinado en base a la renta familiar 

disponible por habitante escalada del nivel 1 al nivel 12.  

   

- Nivel 1: Hasta 650.000 pts/hab. 

  

- Nivel 2: Entre 650.000-750.000 pts/hab. 

  

- Nivel 3: Entre 750.000-85750.000 pts/hab. 

  

- Nivel 4: Entre 850.000-950.000 pts/hab. 

  

- Nivel 5: Entre 950.000-1.050.000 pts/hab. 

  

- Nivel 6: Entre 1.050.000-1.150.000 pts/hab. 

  

- Nivel 7: Entre 1.150.000-1.250.000 pts/hab. 

  

- Nivel 8: Entre 1.250.000-1.350.000 pts/hab. 

  

- Nivel 9: Entre 1.350.000-1.450.000 pts/hab. 

  

- Nivel 10: Entre 1.450.000-1.550.000 pts/hab. 

  

- Nivel 11: Entre 1.550.000-1.650.000 pts/hab. 

  

- Nivel 12: Más de 1.650.000 pts/hab. 

 

Según el Inventario de Locales de Actividad realizado para la revisión del Plan 

General, el número de establecimientos comerciales de Santo Domingo 

asciende a 164, de los que 94 se ubican en el casco histórico (57,31%) y 70 en 

el resto del ámbito urbano (42,68%). Aunque el mayor número de 

establecimientos corresponde a la rama de la alimentación, 39 locales que 

suponen el 23,78% del total, la estructura comercial denota el predominio del 

comercio especializado, comercio ligado a la centralidad comarcal. En efecto, 

las tiendas de vestido y calzado suman 32 establecimientos activos, el 19,51% 
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de los locales comerciales; menaje y electrodomésticos 32 (19,51%); venta y 

reparación de automóviles 14 (8,53%); ferreterías y venta de fitosanitarios y 

similares 8 (4,87%); relojerías y joyerías 6 (3,65%); y farmacias, ópticas y 

dieteticas 5 (3,04%). El resto de los locales comerciales (bazares, tiendas de 

material deportivo, estancos, librerías, jugueterías, tiendas de regalos, etc.) 

suman 28 locales comerciales, que suponen el 17,07% del total de 

establecimientos dedicados a la actividad comercial.                

ACTIVIDADES COMERCIALES 

RAMA DE ACTIVIDAD CASCO 

HISTORICO 

RESTO AMBITO 

URBANO 

TOTAL 

Alimentación 26 13 39 

Vestido-calzado 25 7 32 

Menaje-electrodomesticos 17 15 32 

Farmacias, opticas y 

dietéticas 

2 3 5 

Ferreterías y fitosanitarios 2 6 8 

Relojerías y joyerías 5 1 6 

Venta y reparación de 

automoviles 

0 14 14 

Otros comercios 17 11 28 

TOTAL 94 70 164 

  

Fuente: Inventario de Locales de Actividad 1998. Elaboración propia. 
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En cuanto a los servicios especializados, dentro del Inventario de Locales de 

Actividad se han recogido un total de 125 establecimientos, de los que 52 se 

localizan en el casco histórico (41,6%) y 73 en el resto del ámbito urbano 

(58,4%). El mayor número de establecimientos corresponde al epígrafe  

Oficinas y despachos profesionales  (oficinas de empresas industriales o de 

distribución, asesorías, despachos de abogados, arquitectos y similares), que 

suman 47 locales, el 37,6% del total. Las actividades ligadas al mantemiento 

del hogar y reparación de artículos domésticos, desde la fontanería hasta la 

instalación de antenas, agrupan otros 34 establecimientos (27,2%); bancos y 

cajas de ahorro 14 (11,2%); peluquerías y salones de belleza 13 (10,4%); 

academias y autoescuelas 7 (5,6%); estudios fotográficos 5 (4%); y un conjunto 

heterogéneo de tintorerías, gimnasios, video-club y similares otros 5 locales, el 

4% de los establecimientos de servicios.        

ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

RAMA DE ACTIVIDAD CASCO 

HISTORICO 

RESTO AMBITO 

URBANO 

TOTAL 

Academias y autoescuelas 1 6 7 

Bancos y cajas de ahorro 7 7 14 

Oficinas y despachos 

profesionales 

13 34 47 

Estudios fotográficos 5 0 5 

Instalación y reparación de 

utensilios domesticos 

15 19 34 

Peluquerías y similares 9 4 13 

Otros servicios 2 3 5 

TOTAL 52 73 125 

  

Fuente: Inventario de Locales de Actividad 1998. Elaboración propia. 

  



63 

Por último, el conjunto formado por bares, cafeterías y restaurantes suman 

59 establecimientos activos, que suponen el 16,61% de los locales 

inventariados. De los 59 establecimientos, 21 se localizan dentro del casco 

histórico (35,59%) y 38 en el resto del ámbito urbano (64,4%). Su clientela 

abarca tanto residentes como población de la comarca y turistas, 

fundamentalmente dentro del casco histórico.    

ll.2.5. La Estructura Funcional.  

En relación a la estructura funcional de finales de la década de los setenta, 

años en los que se redacta el Plan General actualmente vigente, cabe destacar 

el rápido crecimiento de las actividades de servicios especializados (asesorías, 

despachos de abogados, intermediación financiera, etc.) y la hostelería, que 

contrasta con el relativo estancamiento de las actividades comerciales 

tradicionales. Esta dinámica diferencial obedece a múltiples factores en 

interrelación: de una parte, existe una tendencia general al crecimiento de los 

servicios a la producción (agraria, industrial, la propia actividad comercial, etc.), 

que parcialmente se manifiesta en el trasvase de población ocupada desde la 

industria y la agricultura hacia los servicios; de otra, la propia regresión 

demográfica del área comercial de Santo Domingo limita el número potencial 

de consumidores. Es más, la mejora de la comunicación viaria con Logroño 

reduce el atractivo comercial de la ciudad.  

A nivel espacial, estas diferencias funcionales se manifiestan en la tendencia 

de las actividades de mayor dinamismo a localizarse en los nuevos desarrollos 

urbanos, fundamentalmente en las calles Beato Jerónimo Hermosilla, Madrid, 

Los Molinos, Donantes de Sangre y Compositor Don Román Jimeno, mientras 

que las actividades tradicionales mantienen sus localizaciones en el casco 

antiguo. De forma más específica, se pueden diferenciar los siguientes ámbitos 

funcionales:  

Casco histórico, que concentra buena parte de las actividades comerciales 

tradicionales (comercio minorista de alimentación, vestido y calzado, menaje, 

etc.) y talleres artesano-fabriles (hornos de pan, reparación de artículos del 

hogar, etc.). De forma paralela, constituye el espacio turístico por excelencia y, 

en consecuencia, concentra la practica totalidad de la oferta de alojamiento de 
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Santo Domingo, una parte significativa de bares y restaurantes, y el comercio 

total o parcialmente orientado a los visitantes (estudios fotográficos, artesanía y 

recuerdos, etc.). No obstante, la actividad económica se concentra en el centro 

de las calles Pinar e Isidoro Salas, así como en las calles transversales que las 

conectan, ya que el resto del casco, fundamentalmente el borde occidental, 

apenas presenta actividad.  

Nuevos desarrollos meridionales, con fuerte presencia de oficinas, 

despachos profesionales y bares de copas (Calle de Beato Jerónimo 

Hermosilla y las calles Madrid, Los Molinos, Donantes de Sangre y Compositor 

Don Román Jimeno). En general, predomina el despacho asociado a la 

vivienda ya que únicamente existe un edificio con presencia destacada de 

locales profesionales (calle Madrid c/v Compositor Román Jimeno). Además, 

cabe destacar la fuerte implantación de pubs, bares de copas y 

establecimientos similares, ligados al consumo de la población local y de la 

comarca, que llegan a configurar espacios con el ocio como uso dominante.   

El Espolón y la Plaza de Jerónimo Hermosilla, que participan tanto de las 

características del casco como de los nuevos desarrollos meridionales, siguen 

constituyendo el eje comercial de primer orden. En este sentido, acoge a la 

totalidad de las sucursales de bancos y cajas de ahorro, buena parte de las 

cafeterías y una parte importante de los establecimientos comerciales y de 

servicios de consumo suntuario (agencia de viaje, relojerías y joyerías, etc.). No 

obstante, la densidad comercial dismuye de forma acusada en sus extremos, 

especialmente en el borde occidental de la Avda. Juan Carlos I.  

La Avda. de los Cuerpos de Obras Públicas, que concentra buena parte de 

los concesionarios y talleres de reparación de automóviles y maquinaria 

agrícola, constituye el cuarto dominio funcional. En cierto sentido, se configura 

como un espacio de unión entre la zona semindustrial de la carretera de Nájera 

y el ámbito propiamente urbano. En buena medida, los requerimientos de 

superficie y de accesibilidad de este conjunto de actividades, de fuerte 

importancia a nivel municipal, determinan esta implantación.  

En el resto del ámbito urbano la presencia de locales comerciales o de 

servicios es muy reducida, en todo caso se limita a establecimientos de uso 

habitual (tiendas de alimentación, quioscos de prensa, bares, etc.) o a oficinas 
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y despachos ligados a la vivienda del titular de la actividad. En este sentido, 

existe una importante superficie de uso comercial o equivalente que carece de 

uso en la actualidad por falta de demanda. Buena parte de esta superficie 

corresponde a locales situados en las plantas bajas de edficios de reciente 

construcción y relativamente alejados del centro comercial de la ciudad. Esta 

oferta expectante se añade a los locales sin utilizar por condiciones obsoletas 

y/o deficiente localización, que se ubican principalmente en los bordes 

occidental y oriental del casco histórico y el antiguo arrabal industrial de la 

carretera de Nájera. Sólo dentro del casco se han censado 57 locales sin uso, 

que supone cerca del 25% del total de locales existentes en el casco antiguo.    

ll.2.6. Actividades relacionadas con el turismo.  

Como sucede en otras ciudades históricas de rico patrimonio cultural, el casco 

antiguo de Santo Domingo de la Calzada constituye un recurso turístico de 

primer orden. Hito del Camino de Santiago, su origen histórico y su relevancia 

actual están estrechamente relacionados con la ruta jacobea. Sin embargo, la 

riqueza turístico-cultural de la ciudad no se limita al patrimonio monumental, 

que motivó su declaración como Conjunto de Interés Histórico Nacional desde 

1973; la arquitectura popular, las especiales características de la trama urbana, 

los eventos religiosos y las manifestaciones lúdicos y culturales, colaboran a 

formar la identidad propia del conjunto histórico. Es este ambiente, su  genius 

loci , el principal atractivo turístico de la villa.  

La Catedral (siglos XII al XVI), visitada por la práctica totalidad de los turistas 

que acuden a Santo Domingo, constituye el principal hito turístico de la ciudad. 

El conjunto catedralicio también comprende el Claustro, que sirve de Museo 

Catedralicio, y la Torre exenta, cuyo formato definitivo data del siglo XVIII. La 

Ermita de la Virgen de la Plaza, el Convento de San Francisco, el Monasterio 

Cisterciense de las M.M. Bernardas, el antiguo Hospital de Peregrinos (actual 

Parador Nacional de Turismo), el Albergue de la Cofradía del Santo, la Casa de 

Trastamara (actual Oficina de Información Turística) y el conjunto de la Plaza 

Mayor (dependencias municipales, etc.), conforman el patrimonio monumental 

de la ciudad.  
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Sin embargo, los valores del Casco desbordan ampliamente el significado de 

las arquitecturas monumentales. La consideración de la ciudad antigua como 

recurso turístico pasa por valorizar aspectos como la trama urbana de origen 

medieval,  el conjunto de plazas y espacios libres (Plaza de la Alameda, Plaza 

del Santo, Plaza Mayor, Paseo del Espolón, etc.), los restos de la muralla y los 

torreones que aún permanecen en pie, elementos como el Kiosko de Música 

situado en El Espolón y el propio perfil de la ciudad antigua, dominado por la 

torre catedralicia. En este sentido, la recuperación integral del casco histórico 

auna dimensiones culturales y dimensiones socioeconómicas, en cuanto que la 

ciudad antigua es tanto patrimonio cultural como recurso turístico.  

La oferta turístico cultural comprende también las fiestas y actividades 

culturales, y en especial las Fiestas Patronales de Santo Domingo de la 

Calzada (abril-mayo), declaradas de  Interés Turístico Nacional  (Procesión de 

las Doncellas, Procesión de las Prioras, etc.).  Las Fiestas de Gracias y de San 

Jerónimo Hermosilla tienen lugar en septiembre mientras que las Fiestas de la 

Inmaculada (con más de 60.000 visitantes) se celebran en diciembre. Durante 

éstas últimas se realiza el Mercado del Camino, organizado por la Fundación 

Caja de Rioja y muestra de productos artesanos de las regiones del Camino 

(pimientos de piquillo, espárragos de Navarra, quesos de Idiazábal y Roncal, 

etc. ), y el Mercado Medieval, donde todo el casco se engalana a la usanza 

medieval. De forma paralela, las actividades culturales realizadas durante todo 

el año (teatro, cursos impartidos por la Universidad de La Rioja, conciertos de 

órgano, etc.) y las representaciones teatrales de los Milagros del Santo 

Abuelito, realizadas en el Convento de San Francisco e interpretadas por 

actores del pueblo, ofrecen amplias posibilidades de utilización turístico-

cultural.  

Es más, Santo Domingo, como uno de los núcleos más importantes de la Rioja 

Alta, constituye la puerta de una extensa comarca dotada de numerosos 

atractivos turísticos relacionados con el Camino de Santiago, el vino y la 

gastronomía, el arte y la cultura, el ocio y la naturaleza. En este sentido, la 

recuperación del antiguo trazado del ferrocarril que unía Ezcaray con Haro 

como Vía Verde (33 km) supondrá un paso importante para la articulación de 

una oferta de ocio, cultura y naturaleza a nivel comarcal. Dentro de este diseño, 

Santo Domingo ostenta un papel destacado: atravesado el término municipal 

de este a oeste por la ruta jacobea y de sur a norte por la Vía Verde, ambos 

itinerarios confluyen en las inmediaciones de su casco urbano. 
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Esta extensa gama de recursos (hitos monumentales, itinerarios de cultura y 

naturaleza, gastronomía, eventos y manifestaciones lúdicas y religiosas, etc.) 

determinan la afluencia de un gran número de visitantes, turistas que pernoctan 

y excursionistas que únicamente pasan el día. La gama de visitantes, sus 

motivaciones y su incidencia sobre la ciudad es muy amplia, desde peregrinos 

en ruta hacia Santiago de Compostela hasta viajeros de negocios (Feria de 

Maquinaria Agrícola, etc.), pasando por asistentes a cursos y seminarios, 

viajeros de viajes organizados (circuitos culturales, etc.), etc.  

A nivel general, se detecta un incremento anual en el número de visitantes, en 

buena medida debido a la revitalización del Camino de Santiago como itinerario 

europeo de índole deportivo-religioso-cultural. Baste como referencia que el 

número de peregrinos que se hospedan en la Casa del Peregrino viene 

aumentando cada año en unos 500, con subidas muy pronunciadas en los años 

jacobeos. En 1993, último año jacobeo, se alcanzó la cifra record de 

aproximadamente 10.000 peregrinos, mientras que en 1997 se contabilizaron 

unos 7.000.  

No cabe duda que la afluencia turística constituye uno de los pilares 

económicos de la ciudad. La llegada de miles de visitantes cada año genera un 

importante volumen de ingresos, que se reparten entre los sectores del 

alojamiento y la restauración, pero también en tiendas de alimentación, 

pastelerías, comercios de artesanía y recuerdos, librerías, estudios fotográficos 

y otro tipo de establecimientos.   

Sin duda la hostelería, y especialmente el sector del alojamiento, constituye la 

actividad más beneficiada y que más puestos de trabajo genera. La oferta 

hotelera de Santo Domingo está constituida por el Parador de Turismo (con 

una importante actividad en materia de organización de reuniones, seminarios, 

jornadas gastronómicas, etc.), el Hotel Corregidor (tres estrellas), el hostal 

Cister-Hospedería Santa Teresita (dos estrellas, regentado por las M. M. 

Bernardas) y los hostales Miguel y del Río. El Albergue de la Cofradía del 

Santo, limitado a los peregrinos en ruta, que también actúa como oficina de 

información. El acondicionamiento del Convento de San Francisco como nuevo 

albergue de peregrinos permitirá ofrecer un mejor servicio así como solventar 

los problemas de congestión que sufre el edificio actual, especialmente en 

verano. 



68  

Importancia especial reviste la residencia secundaria, una de las formas de 

turismo de mayor incidencia sobre Santo Domingo. El Censo de Vivienda de 

1991 señala la existencia de 1.133 residencias secundarias, que suponen el 

35,57% del parque de viviendas (La Rioja: 18,22%). No obstante, esta cifra es 

meramente aproximativa ya que durante la operación censal resulta 

extremadamente discernir si una vivienda es secundaria o está desocupada y, 

en buena medida, depende del criterio del agente censal. Así pues, el 

porcentaje de vivienda secundaria oscila entre un mínimo de 1.133 

(secundarias propiamente dichas de acuerdo con el Censo) y un máximo de 

1.434 (secundarias más desocupadas), un 35,57% y 45,02% respectivamente. 

En todo caso, se trata de un volumen muy elevado, correspondiente a un 

municipio de fuerte turismo residencial, de temporada.   

VIVIENDAS SEGUN TIPO 

TIPO 1970 1981 1991 

VIVIENDA Absoluto Base 100

 

Absoluto Base 100

 

Absoluto Base 100

 

Principal 1.444 100 1.624 112,46 1.740 120,49 

Secundaria 280 100 796 284,28 1.133 404,46 

Desocupada 221 100 555 251,13 301 136,19 

Otras 0 - 0  11 - 

Total 1.945 100 2.975 152,95 3.185 163,75 

  

Fuente: INE, Censos de Vivienda - Elaboración Plan General.  

  

La práctica totalidad de la residencia secundaria se concentra a ambos lados 

de las carreteras a Haro y a Bañares, en la zona norte del casco urbano. Son 

viviendas unifamiliares aisladas en grandes parcelas, grupos de chalets y una 

serie de bloques de pisos que albergan a una población de residencia 

estacional que procede principalmente del ámbito vasco. Adoptando como ratio 

residentes/vivenda un valor de 3,15 (relación entre habitantes de derecho y 

viviendas principales de Santo Domingo en 1991), el volumen de población 

estacional oscila entre 3.569 y 4.517 según se considere únicamente las 

viviendas secundarias o las residencias secundarias y desocupadas. En todo 

caso, supone añadir a la población permanente entre un 65,01% y un 82,27% 
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extra de población estacional, con las implicaciones que comporta en relación a 

la prestación de servicios públicos (recogida de basuras, asistencia sanitaria, 

vigilancia, suministro de agua, etc.).   




